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CONVENIO
OGPlJ\OES.(;ARAVANAS- TAB-MOOIF.Q1/12

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONvÉÑIO ESPEclFICO- EN uATERIADE
TRANSFERENCIA DE ReCURSOS, NUMERO DGPLADES-CARAVANAS·
CETR.TAB-01112, SUSCRITO EL OlA 16 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2012,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO· FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE,
LE DENOMINARÁ "LA SECRETARiA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
DR. GERMÁN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE
INTEGRACiÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL
LlC, FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ DEL Rlo, DIRECTOR
GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y,
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTI\(.O DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCEDIDO SE LE DENOMINARÁ "EL
EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL LC.P. JOSE MANUEL
SAIZ PINEDA, EN SU CARÁCTER DE. SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS Y EL DR. Ct.RLOS M DE LA CRUZ ALCUDIA, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, Y QUE CUANDO AcTúEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:A~

ANT r.

11. Con fecha 29 de febrero de 2008, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARiA"
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "a.
ACUERDO MARCO", con OOjeto de facilitar la concurrencia en la'·
prestación de servicios en materia de salubridad general, asl como para
fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serian
transferidos, mediante la suscripcl6n del instrument~ especif:
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumOJ' y bienes o

"LA ENTIDAD", para coordinar SU parti<;ipaci6n con el Ejecutivo Federa~
en términos delos artlculos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud.

111. Que en fecha 16 de enero de 2012, "LA SECRETARlA"y"LA ENTIDAD",
suscribieron el Convenio Especifico en. Materia de Transferencia de
Re<:ursos, número DGPLADES-CARAVANAS-CETR·TAB.o1/12,por un'
monto de $14'72J,380.16(Catorce mlllon •••• teclentoa veintitrés '
trescientos ochenta pesos 161100 .M.N.), en lo sucesivo ':oL

CONVENIO", con el objeto de coordinar su partIcipación con el Ejer.utívo
Federal. en los términos de los articulos 9 y 13 apartado B de la Ley
General de Salud, que permita a "LA ENTIDAD" realizar gastos 1e que se
deriven de la operación de 29 Unidades Móviles y el aseguramiento de 19
Unidades Móviles del Proorama Caravanas de la Salud en el Estado de

Tabasco, deconformi!:lad coo"ELCONVENlo"y sus'Aiiixos 1. 2~3, 4, 5,
6,7,8,9, .10, 11 Y 12,en los que se de~ben: la aprlCaCión Cluc se dal'i\ a
tales recursos, los compromisOs que sobre el particular asumen 'LA
ENTIDAD"y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y
control de su ejercicio,

IV. Que en la Cláu$ula Cuarta de "EL CONVENIO" se dispuso que: Los
recursos presupuestarios federales que. transfiere el Ejecutivo Federal a
que al.ude la Cláusula Segunda del Instrumento, se destinarán s.n forma
excl~slVa a los gastos que se deriven de la operación de 29 Unidades
Móviles y el asegurami e 19 Unidades Móviles del Programa
Caravanas de la Salud la Secretaria de Salud del estado de
T!abasFO' ~'

En la ~Iáusula Octava co ~igencia se estableció que "EL
CONVENIO" comenzará a os a partir de la fecha de su
suscripción por parte de •• " y se mantendrá en vigor hasta
el 31 de diciembre de dose realizar las gestiones para su
publicación en el Diario la Federación y en el Periódico OfICial de.
"LA ENTIDAD",

v.

VI. Que en la Cláusula Novena del "CONVENIO" las partes acordaron que el
':CONVENIO" podria modificarse de común acuerdo y por escrito, sin
alterar su estructura y en estricto apego a las dispostcíones juridicas
aplicables, Las modificaciones al Convenio Especiñco obligarán a 'sus
sognatanos a partir de la fecha de su firma y deberán realizar las gestiones
necesanas para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el
.órgano de difusión ofICial de " LA ENTIDAD".

En caso de 'Oontingencias para ia realización del programa previsto en este "
Instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que
permitan afronlar dichas contingencias, En todo caso, las medidas y
mecanismos ~corllados serán formalizados mediante la suscripción del
Convenio Modificatono correspondient~

, d lo establecido e!l Iás· Reglas' de Operación del Programa
C,aravanas de la Salud, publicadas en el Diario..,lil1icial de la Federación el
día 2~ de diciembre $le 2011, vigentes, y ootr la finalidad.de atenda. las
necesidades a~tu~. para la operación del Programa Caravanas de la \i
Salud en la ~ntidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a "EL"
CONVENIO en cuanto al recurso asignado via subsidio y la distribución f

de.' recurso por capitulo de gasto, con la finalidao de cumplir con las metas J
Nograrn,das, cara lo cual resulta ~sariü modificar las Cláusula
• ""MERA en su primer pérrafo y cuaam de datos, y SEGUNDA en 8U
pnmer párrafo; asl como modificar e1lex1o al pie de página de los Anexos 4
~, 7, 9, 10, 11, y" 12, Y modificar en su contenido los Anexos 1,2,3 Y ~

E~ ~ONVENIO a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los
objetIVOS establecidos en el mismo, buscando que estos se'lIeven conforme
a las disposiciones jurldicas aplicables. .
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DECLARACIONES,

n su personalidad jurldica éon la que inteMenerI en eI-
" e, ¿, 110, Y ratifican todas y cada una de I<is declaraciones de "eL

.oíunted el suscnbir el presente convenio modificatorio en los
anean.

r :
~ . '

.es , anterior, la n de ~ ." susaibir el presente
'; ti'; <" je las sigu' ,,-~~4P'

~"-';~

~¡'~
en ".:=~~ ~~ PRIMERA,en su primer

,~, p: '3 ~&o a continuación se describe:

':' J presente Convenio EspecIficO y sus Anexos
recurses ~18SlaIes,federales a "LA

'''' 'a operación del Progllll'll8 caravanas de la
:¡.e se deriven de la operac:i6n de 29Unidades

'0 de 19Unidades M6Yiles, asl como la
eóativo del PIOgllII'll8 de C8ravanasde la
,,"I:q, Y coordinar su participlici6n con el

delosartlculos 9 y 13 apartado B de la
-iTTlidadcon el presente instrumento y los
s, 10, 11, Y 12, los cualas dellidamefl!8

que celebran el presente ConvenIO
" '.' 'rante de stI contexto, en los que se

~ da'" a talas recursos: los compromisos
¡ "LA ENTIDAD" Y el Ejecutivo Federal; y

• "l .; ~lón y control de su ejercicio.

que transfiere "lA SECRETARIA", se
;:Jt los importes que • contlnuaci6n se

CONCEPTO

! 'CARAVANAS DE LA SAlUD'L_
IMPORTE

$14'835,653.89(Ca1Mce
millones ochocienllDa lreInta
y , • Cinco
milaalscientoacincuenta y
tres pesos ~100 M.H.)

SEGUNDA.- Se modifica de "EL CONVENIO" la Cláusula SEGUNDA en 'Su
, primer párrafo, para quedar como a continuación se describe:

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones
objeto del presente instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "LA
ENTIDAD· recursos presupuestarios federales hasta por la carrtidad de
$14'835,653.89(Catorca miflon.. ochocientos tr8lnta y cinco mil
selsclentoaclncuenta y ~'.~ 891100 M.N.), con cargo a los
recursos presupuestales 4éi~i$ECRETARIA", de acuerdo con los
plazos y calendario qufÍ "ieqJa enJi Anexo 2de este Convenio
Especifico.. ~:r ~~

. l:~:'~."'" '" ..,,",
",.,,'''' .,,' ..;/'

TERCERA.- Se modifica eñ"~Q~Ñlo"el texto al pie de página de los
Anexos 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, Y12pi'nt1(j'"uedarcomo a continuación se ~be:

'El presente anexo forraa parte integrar,te del Convenio Especifico en
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $14,835.653,89 (Catorce millones ochocientos treinta y cinco
mil seiscientos cincuenta y tres pesos 891100 M,N.l, del Programa de
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal
por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder
Ejecutivo del Estado libre y Soberano de Tabasco',

CUARTA.- Se modifica en "EL CONVENIO" los Anexos 1, 2, 3 Y S para quedar
como a continuación se describe:



ANEXO 1

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

, -' ", ' " .",,-", .. ,. , .. -- .~- ._~ ,~. -~... .". --- ,. ,-- -- .. ._-". - ~- ._-

'1 CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACIONEST AT AL I TOTAL I
,_ .. -

"
.. ' ,- __ o ."'._ .', - -- . ' . ,..J

4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios
$14,835,653.89 $ 0.00 $14,835,653.89

y Otras Ayudas"

I .'I TOTAL $14,835,653.89 $ 0.00 $14,835,653.89

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia ce Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $14,835,653.89 (Catorce millones ochocientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 89/100 M.N.), del Programa
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la
Subsecretaria de Integración y Oesarrollo del Sector Salud y 'por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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4000 "Transferencias,
Asignaciones.
Subsidios y Otras
Ayudas'

$7,923.712.20 $3.226.448.09 $112.273.73 $3.573.219.87 $14.835.653.89
43801 'Subsidios a las

Entidades
Federativas y
Municipios'

ACUMULADO $7.923.712.20 $3.226.448.09 $112.273.73 $3.573.219.87 $14.835,653.89

1 f!B 1de1
l.-__ .., ~ ~ .

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Fe.deral•• por la
cantidad de $14,835,653.89 (Catorce millones ochocientos treinta y cinco mil8el8clento8 cincuenta y tres pes08 89/100 M.N.), del Programa
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud repre.entada por la
Subsecretaria de Integración y Desarrotlo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano d. Tabalco.
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ANEXO 3

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD
ACCIONES A REALIZAR

.- ..... ,- .._~- .- - .- ' . -'.-0 -' ...• ."'"- .• '" , ~,~"."-.-,-,.- .' .-y-. -'''''-

GASTOS DE OPERACION PARA 29 CARAVANAS TOTAL
CON ASEGURAMIENTO DE 19 CARAVANAS .. .." '" .......- ,',-- -"'- .. ...•. " ----,-.

1000 "SERVICIOS PERSONALES" $13,870,880.16

3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y
$529,500.00VIÁTICOS"

34501 "SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES" $323,000.00

33401 " SERVICIOS PARA CAPACITACiÓN A $112,273.73
I SERVIDORES PÚBLICOS"e TOTAL $14,835,653.89

, ,o.~r;.)ll\l>OlllliÍf;
{01:1 ~ . ''''. 1\t.!1¡ ~.
~~\\~ ~f:ZJ~~Q~~~~~

~~~\~~(~"!~~;
1'· '$!; >"". , ..", '., .

O~~~~:~;;-:~!':~'f;~:.
<t. ". '..' , "jIir "b'i~..~\

-'b'-'
El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de fas UMMdeberá apegarse a los lineamientos

que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad:
Caravanas Tipo O, de supervisión y de sustitución, así como las Caravanas tipo 1, 11 Y 111.

El presente anexo forma parte integrante del Convento Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestaríos Federales por la
cantidad de $14,835,653.89 (Catorce millones ochocientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 89/100 M.N.), del Programa
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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12101

33401

34501

39202

I

I

I
37201

ANEXO 8
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO•
PARTIDA QE GASTO

HONORARIOS

SERVICIOS PARA CAPACITACiÓN A
SERVIDORES PÚBLICOS

SEGUROS DE BIEN"sS PATRIMR~

<;,%~~:'i,¡; ';";~"
cQ' "e"

PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE

SUPERVISiÓN

OBSERVACIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicros
contratados con personas fisicas, como profeslonistas, técnicos, expertos y
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que
eorrespondan a ~ especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS.

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que
se contraten con personas flsicas y' morales por concepto de preparación e
impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores
públicos; en territorio nacional o internacional, en cumplimiento de los
programas anuales de capacitación que establezcan las dependencias y
entidades. Excluye las erogaciones por capacitación comprendidas en la

artida 15501 A o os a la ca acitación de los servidores úblicos.

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra
robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos
los materiales. bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados
en los activos, Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500
Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del
personal O de gastos médicos, previstos en el capitulo 1000 Servicios
Personales,
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Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales
como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro
público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales,
diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y
despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y
derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre
la renta que las dependencias relienen y registran contra las partidas
correspondientes del Capítulo 1000 "Servicios Personales',

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en
comisiones oficiales temporales dentro del pais de servidores públicos de las
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o
de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en
cumplimiento de la función pública. 'Incluye el pago de gulas para facilitar las
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para
pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de
mensajerla, y excluye los arrendamientos de vehlculos terrestres,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento.
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales
por la cantidad de $14,835,653.89 (Catorce millones ochocientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 89/100 M.N.), del
Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el.Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.



ANEXO 8

I~

37203

1--
37204

I
i

1--
37501

PASAJES TERRESTRES NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES

PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES
EN CAMPO Y DE SUPERVISiÓN

4)~ 9.;,

37503

37504

'.~.....

VIÁTICOS NJ¡.'~~;.'L;S A'~
DESA~f~~·:N.'1T.U. ~.

V'í' . ',."'t., (;~ ',.>{'j).

~ ..';." ";;t.
VIÁTICOS ÑAG'~?~~~PARA

SERVIDORES PlJBtl~~N EL
DESEMPEÑO DE FUN~IONES

OFICIALES

37901
GASTOS PARA OPERATIVOS Y

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS
RURALES

Asignaciones destinad~s a :ubrir los gaSl~S.de tr'ansporte terrestre- dentr~~
país de servidores públicos de las dependencias y entidades. en el
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres
naturales. Excluye los arrendamientos de vehiculosterrestres, comprendidos
en el conee to 3200 Servicios de arrendamiento,
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en
comisiones oficiales temporales dentro dél pals en lugares distintos a los de
su, adscripción de servidores púl>licos de mando de las dependencias y
entidades, en cumplimiento de la funclón pública, cuando las comisiones no
correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y
37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este
Clasificador. Incluye el pago de gulas para facilitar las funciones o actividades
y el pago de pasájes para familiares en los casos previstos por las
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos
terrestres, com rendidos en el conee to 3200 Servicios de arrendamiento
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y
hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la
realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino
aplicándose las cuotas ditarenciales que sellalen tabuladores réspectivos,
Exclu e los astos contem lados en las artidas 37101 37201.
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y
hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el
desempel\o de comisiones temporales dentro del pals, en caso de desastres
naturales, en Illgares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que seflalen
tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas
37103 37203.
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y
hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, eo el
desempeño de comisiones temporales dentro del pals, en lugares distintos a
los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con' las
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503. 37104 Y 37204. Esta partida
incluye los gastos .decamino aplicándose las cuotas diferenciales que sellalen
tabuladores res ctlvos,
Asignaciones destinadas a clJbrir los gastos que realizan las dependencias y
entidades, por la estad la de servidores públicos que se origina con motivo del
levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el
desempello de funciones oficiaJes, cuando se. desarrollen en localidades que
no cuentep con establecimientos que brinden servicios de ~ospedaje y
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos' de otorgamiento de
viáticos asa'es revistos en las artidas del conce to 3700.

2 de3

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales
por la cantidad de $14,835,653.89 (Catorce millones ochocientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 89/100 M.N.), del
Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector. Salud y por la otra parte el Poder, Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.
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Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en
comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o
de supervisión e inspección en lugares distinlo~ a los de su adscripción, en
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las
funciones' o actividades de los· servidores públicos. Excluye los
arrendamientos de vehiculos aéreos, comprendidos en el concepto 3200
Servicios de arrendamiento.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del
pals de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres
naturales. Excluye los arrendamientos de vehlculos aéreos. comprendidos en
el concepto 3200 Servicios <le arrendamiento.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de
su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y
entidades, en cumplimiento de. la función pública, cuando las comisiones no
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y
37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales. de este
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades
y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las

•.•• , •.disposiciones generales aplicables. Excluye los a.rrendamientos de vehiculos
.'!I',¡.'j;;A~~~te,v.estres,aéreos, rnarlnmos, lacustres y fluviales, comprendidos en elt4/,,~-::?C;~Pto 3200 Servicios de arrendamiento.

.•..•,;<,~.-;.~'-..-". ': -~.-\~Jl.

ANEXO 8

37101
I PASAJES AEREOS NACIONALES PARA

LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISiÓN

37103 PASAJES ÁEREOS NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES

37104
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y

FUNCIONES OFICIALES
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PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE 7:RASb'ÁDO y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y-...... "..~
SUPERVISORES. <,'~;,*-.~
EN EL CASO DEL P,ERSONAL OPERATIV~, QUEDA lN~~~O EN EL USO DE LA PARTIDA 33401 SERVICIOS
PARA CAPACITACION A SERVIDORES PUBLlCOS, ASI COMO CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR "LA
SECRETARíA" (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACiÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR
SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS.¡ em

Oo
-1e
OJ:;:om
em
t\)
o..,¡"
N

3 de 3
El presente anexo forma. parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales
por la cantidad de $14,835,653.89 (Catorce millones ochocientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 89/100 M.N.), del
Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud
representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.
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QUINT A.- "LAS PARTES" convienen que salvo lo previsto en el presente
instrumento júrídico no se modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas
en ~El CONVENIO" parlo queratifican y subsisten en su totalidad las demás
Cláusulas y Anexos de "El CONVENIO".

SEXTA.- El presente Convenio Modmcatorio entrará en vigor a partir de la fecha
de su firma y se mantendrá en vigor hasta. el 31 de diciembre de 2012, debiéndose
publicar en el Diario Oficial de la Federácícn y en el Periódico Oficial de ~LA
ENTIDAD". '

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio
ModifICatorio lo firman por QJadruplicado a los 11 dlas del mes de julio 'del año
2012, en la Ciudad de México, Distritó Federal.

POR ~LA SECRET~IA" f~~ POR "LA EN lOAD"
ELSUBSECRETARJODE~ n·F. __--S,b~SECRET

INTEGRACiÓN y DESARROLl ~RACION
DEL S TOR SALUD "".;""['.,)1)<,~,D

~~~.~

~ ~
J•••L.c.PJOS

EL DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN y DES ROLLO EN

SALU

SÉCRETARIO DE SALUD Y
DIRECToR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO
DE TABASCO

DR.

r;Y

LA I'RÉSEHre HOJA DE FIRMAS CORRESPONOE AL COfMN1O MoOiF~·Ái. CONIiENiO ESPEClF.co-eH"
~TERtA DE ~tA DE RECURSOS. ~RO DGPlAOEs-t.A.AAVANAS-CETA.T~1/12. SUSCRITO El
OlA '6 DE ENERO DE 20.2. QUE .CElEBRAN POR UNo\ PAlOTE El. EJEcunvo fEDERAl. y POR LA OTIlA PlIRTE EL
PODER EJECllTM) OELESTAOO U8RE Y SOBERANO DE TABASCO, EN FECHA,." DE JULIO DE 20'2.

ELSUSCRITOUCENCIAOOEOISONMATEOSPAYROORONZA.nTUlAR DELA UNIDAD JURIDICA
DELASECRETARIADESAWODELESTADODETABAsco, CONFUNDAMENTOENLOSARl1OJLOS
10DELALEYOR!OANICADELPODERE1Eamvo .DELESTADODE"fABASct>;y 16 FRACOONXVIII,
DELREGlAMENTOINTERIORDELASECRETARIADESALUDDELESTADODETA8AscO.--. __
------------ .•..••CERTlRCA, --''-_
QUEELPRESENTEDOOJMEHTOCONSTANTEDEONCE(111FOJA,ES'COP!AFlELDELoitIGlNAl
MISMO QUESEnlVe) A LAVISTAY c;oroE,SE EXTIENDELA PRESENTEA lOS VEINTEOIAS·DEi.
MESDESEmEMBRE DELARo DOSMIL DOCE.ENLAaUDAD .DEVlLlAHERMOSA,CAPrTALDEL
ESTADODETABASCO;REPUBUCAMEX1cANA.-------- __ ~ __ '- __

CONSTE

C.ONVENIO
DGPLADES -eETR-GV.F ORO SS, T AB-<l1l'2

GRUPOS VULNERABLES

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
PARA PROGRAMAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES. PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS
MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE
SALUD (FOROSS), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL,
POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE
DENOMINARÁ "LI\ SECRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR.
GERMÁN E. FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACiÓN Y
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO
FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ DEL Río, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN
Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADESI, y POR LA OTRA PARTE, EL
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO
POR EL L.C.P. JOSÉMANIJEL SAIZ PINEDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS Y EL DR, CARLOS M DE LA CRUZ ALCUDIA,
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS
ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

Con fecha 29 de febrero de
SECRETARIA" celebraron el Ac
"EL ACUERDO MARCO", con o
de servicios en rnateria de salubridad<g\!1,,'
mecanismos generales a través
suscripción del instrumento es
federales, insumos y bienes .a\JfEt~
participación con el Ejecutivo FecJerJlil. en
apartado B de la Ley General de Salud

EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA
de Coordinación, en lo sucesivo

ar I ¡¡gllcurrencia en la prestación
>- -Mo para fijar las bases y

. n transferidos, mediante la
te. recursos presupuestarios

ESTATAL" para coordinar su
términos de los artículos 9 y 13

Que de conformidad con lo establecido en la Clausula Segunda de "EL
ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían
suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se
deterrmne por "EL EJECUTIVO ESTATAL". el Secretario de Administración y
rrnanzas y el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud
del Estado de Tabasco: y por "LA SECRETARIA", la Subsecretaría de
Administración y Finanzas, la Subsecretaria de Innovación y Calidad
(actualmente la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. la Comisión Nacional de

111

Protección Social en Salud, 'Ia Comisión Federal para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios. por sí mismas, O asistidas por las unidades administrativas
ylo órganos desconcentrados que cada una tiene ádscritas.

Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diarío Oficial de Id

Federación, 01 documento por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo
Federal, Salomón Cheolorivski Woldenberg, con fundamento en lo dispuesto pe
los articulas 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, asl como '"
lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de "EL ACUERDO MARCO'·
cuyo obj~t.oes facilitar la concurrencia en la prestación de servic:ios en materia (J •.

salubridad general, ratifica todas y cada una de las clausulas de dlch.)
.nstrumento consensual, a fin de que continúe vigente. y por consipurent-
permanezca surtiendo sus efectos.

La presente administraci6n se plantea cinco objetivos en la atención de los retr:s
en salud que enfrenta el pais y que se enmarcan dentro de las acciones au,=,
contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el punto 3,2. Salud ... ~
sus numerales siguientes; Objetivo 4, Mejorar las condiciones de salud de •1

población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y sequnca.:
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervencicoe-
focalizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas; ObjetivoZ. EVtt~H

el empobrecimiento de la población por motivos de salud. y el Objetivo 8
Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del
país.

Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecído
en materia de infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios
de atención a la salud e implementará un programa nacional de conservación y
mantenimiento de la infraestructura en s-alud, asl como el desarrolla de
infraestructura para especialidades médicas.

IV.

V Que en fecha 12 de diciembre de ubhcó en el Diario Oficial de la
Federación,el Presupuestode Egr eraciónparael EjercicioFiscal
2012, en el cual su articulo transito· E~RO establece que:

"El Fondo para la infraesrructura tp.'t¡1JÑr,r~ogramas de atención
a grupos vulnerables: niñas. ,a(f!{~entes, personas con
discapacidad y personas adulta (Je~ objeto dotar de recursos
a las entidades federativas, ' S para requerimientos de
infraestructura y equipamiento. ecer la atención e inclusión social
de las niñes, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas
adultas mayores. para que a través de programas de atención es/ata/es,
municipales o instrumentados por organismos sociales debidamente
constituidos, los gobiernos de las 'entidades federativas autoricen.
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Para el ejercicio fiscal 2012 la asignación prevista del Fondo para
infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos
vulnerables: niñes, niños y adolescentes, personas con discapacidad y
personas adultas· mayores, se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo
33.7.de este Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio
se determinen para tal efecto. .

Los recursos distribuidos a las entidades federativas que no sean solicitados
a más tardar el 30 de agosto de 2012, serán reasignados a prorrata entre
aquellas entidades que si lo soliciten". .

Asimismo, en su Anexo número 23 otorga recursos para atención a grupos
vulnerables por un monto de $320,000,000.00 (Trescientos veinte millones de
pesos 00/100 M. N.).

VI. Que el Gobiemo Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa
Sectorial de Salud 2007-2012 "Aoovar la orestación de servicios de saluo".
rnecnante el desarrollo de la mrraestructura y el equiparruento necesarios.
buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, reducir las
desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad. impulsar la
dignificación y, rnantenimíento de la infraestructura y equipo de las unidades de
salud.

VII. Que por Oficio número DGPOP-D8J00061O de fecha 22 de febrero del año 2012.
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la
Secretaria de Salud. comunica el registro de la adecuación presupueslaria No.
411 autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el folio
número 2012-12-510-204, respecto de los recursos que la Cámara de Diputados
autorizó al Ramo 12. especificamente en el anexo 33.7. "Distribución por entidad
federativa del Fondo para Infraestructura y Equipamiento para Programas de
Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adoleséentes, personas con
discapacidad y personas adultas mayores" del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, con una asignación de.
$320,000.000.00 (Trescientos veinte millones de pesos 00/100 M.N.). .

De "LA SECRETARiA":

1. Que el Dr. Germán E. Fajardo· cter de Subsecretario de
Integración y Desarrollo del Sector ¡;íIíIIiIletencia y leg~imidad para
intervenir en el presente ínst . d_con lo establecido en los
artículos 2 apartado A. 8 fr iones 11, IV. VIII. IX Y X del
Reglamento Interior de la Se ií¡i§'\lto' . como en lo dispuesto por el
Acuerdo mediante el cual se adstWDén orgánicamente las unidades de la
Secretaria de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado con la copia del
nombramiento.

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo
en Salud (DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional. de
Salud. fortaleciendo la función rectora y de coordinación de "LA SECRETARIA"
con las unidades que lo conforman o que en él participan. vigilando
permanentemente en ello el cumplimiento de las pollticas y estrategias en'
materia de equidad; así como coordinar el análisis de la oferta. demanda.
necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo
de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y actualización del
Plan Maestro de Infraestructura ffsica en Salud; Dísellar e instrumentar sistemas
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la
infraestructura'de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e
Instrumentos para la construcción de infraestrudura nueva y el raordenemíerno
de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 fraccíones
r. 11,111.V, VIII, X Y XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud.

3 Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el dia 12 de diciembre de 2011, cuenta con la disponibihcad
presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de
la suscripción del presente instrumento.

4 Que para efectos del presente Convenio Especifico señala CO'TlO domicilio el
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja. Colonia Juárez, Deleqación
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal.

11. De "EL EJECUTIVO ESTATAL":

Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del
presente Convenio Especifico, de conformidad con los artículos 51 fraccíón." de
la ':onshtución Poiitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 5,12. fracción IX
" ;.' je la 'Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo 'l.ue
q ..•..• 0 debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunto a

"EL ACUERDO MARCO".

Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del
Estado de Tabasco asiste a la su .. del presente Convenio Específico, de
conformidad con los articulos 5 de la Constitucíón Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco IX Y 21 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabas ~ u"?lhd"bldamente acreditado con
la copia del nombramiento que se ~RDO MARCO"

~,,'í\l"

3. Que sus prioridades para alca tendidos a través del presente
instrumento son implementa . ~~an coordinar su participación

con el Ejecutivo Federal, en t~rmiR'ú'!t~f3s-articulos 9 y 13 apartado B de la Ley
General de Salud. que le posibiliten fortalecer la atención e inclusión social de las
niñas. niños, adolescentes, personas con discap-acidad y personas adultas
mayores, a través de programas de atención estatales, municipales o
instrumentados por organismos sociales debidamente constituidos, que los
gobiernos de las entidades federativas autoricen, mediante subsidios para
requerimientos de Infraestructura y equipamiento.

4. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente
instrumento, se encuentra debidamente autorizado por uEL EJECUTIVO
ESTATAL" Y el mismo será instrumentado por la Secretaria de Salud y los
Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

5. Que el Dr. Cartos M de la Cruz Alcudia, en su carácter de Secretario de Salud y
Director General de los Servicios de Salud .del Estado de Tabasco, autorizó las
acciones o proyectos denominados: Adquisición de equipo, mobiliario e
instrumental médico del Centro Gerontológico de Tabasco; Dignificación del
Centro de Rehabilitación y Educación Especial del Estado de Tabasco (CREE);
Diqnificación de la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) del Municipio de
Cárdenas. Tabasco; Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR)
.iel Municipio de CenUa, Tabasco; Dignificación de la Unidad Básica de
Rehabilitación (UBR) del Municipio de Cornalcalco, Tabasco; Dignificación de la
Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) del MuniCipio de Emiliano Zapata,

Tabasco; Diqmficación de la Unidad Básica de Rehabllrlaclón (UBR) del MunicipiO
de Teapa. Tabasco, y que tiene facultades para ello de conformidad con lo
dispuesto en los articulos citados en la declaración 2 de "EL EJECUTIVO
ESTATAL" que antecede en el presente Convenio Especifico.

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico
señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco NO.1504
Centro Administrativo del Gobierno. Tabasco 2000, Vlllahermosa. Tabasco. C.P.

86035

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75. que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración
de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependenCias,
se aprueben en el Presupuesto de Egresos. mismos que se otorgarán y ejercerán
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias
deberán sujetarse a los criterios de o . quidad. transparencia, publicidad,
selectividad y temporalidad que en el • las partes celebran el presente
Convenio Especifico al tenor de las sig

'é.,,'\~
cLÁ '\~

,,_\::,\l c.,~J ~s"\.\)Q

PRIMERA.- OBJETO.- El presente ~~~~~y los anexos que forman. parte
del mismo, tienen por objeto transf~~presupuestales federales provenientes
del Fondo para Infraestructura y Equipamiento para 'programas de atención a grupos
vulnerables: niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas aduttas
mayores, vía ·Subsidios", a través de programas de atención estatales, municipales o
instrumentados por organismos sociales debidamente constituidos, y autorizados ~or
"EL EJECUTIVO ESTATAL" que le permilan coordinar su particípación con el Ejeculivo
Federal en términos de los articules 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. para
Fortalecer la atención e inclusión social de los adolescentes y personas adultas
mayores, y de m anera específica para las acciones o proyectos denomi~ados:
Adquisición de equipo, mobiliario e instrumental médico del Centro Gerontotóqico de
Tabasco; DignificaCión del Centro de Rehabilitación y Educación Especial del Estado de
Tabasco (CREE); Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) del
Municipio de Cárdenas, Tabasco; Dignificación de la Unidad Básica de Reha.blhtaclón
(U3R) del Municipio de Centla, Tabasco; DignificaCión de. I~ UnI~ad Baslca. de
Rehabilitación (UBR) del Municipio de Cornalcalco, Tabasco; Dlgmficaclon de la Unidad
Básica de Rehabilitación (UBR) del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco;
Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) del Municipio de Teapa,
Tabasco, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4y 5, los cuales debidamente
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "EL EJECUTIVO ESTATAL"
Y "LA SECRETARiA"; Y los mecanismos para la evaluación y control de su eJerCICIO.

Los recursos presupuesta les que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicaran
especificarnente al concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan

CONCEPTO IMPORTE
_.-._------ --------~-------+--_._---

$ 10,000.000.00 (Olee
millones de pesos
00/100 M.N)

.Fortalecer 1<:.1 atención e inclusión social de los
adolescentes y personas adultas mayores, y de
manera específica para las acciones o proyectos
denominados: Adquisición de equipe. mobiliario e
instrumental médico del Centro Gerontológico de
Tabasco; Dignificación del Centro de Rebabiiilación y
Educación Especial del Estado de Tabasco (CREE);
Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación
(UBR) del Municipio de Cárdenas, Tabasco;
Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación
(UBR) del Municipio de Centla, Tabasco;
Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación
(UBR) del Municipio de Cornatcalco, Tabasco;
DignificaciÓn de la Unidad Básica de Rehabilitación
(UBR) del Municipio de Emiliano Zapata. Tabasco;
Diqnificación de la Unidad Básica de Rehabilitación

(UBR) del Municipio de Teapa.,. Tabasco, de..L
confo:"idad ~on los Anexos 1• ., S". . _

l~



31 DE OCTUBRE DE 2012 PERIÓDICO OFICIAL 11

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico,
las partes se sujetaran a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes
Anexos. al contenido de "EL ACUERDO MARCO". asl como a las demás disposiciones
jurídicas aplicables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- De contormidad con la solicitud de recursos realizada
por parte de "EL EJECUTtVO ESTATAL" mediante oficio número
SS/DIPLAlDPyP/0671/2012. de fecha 7 de mayo del año en curso. suscrito por el Dr.
Carlos M de la Cruz Alcudia. en su carácter de Secretario de Salud y Director General de
los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. en cabal cumplimiento a lo que dispone el
articulo VIGESIMO TERCERO Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2012 y para la realización de las acciones objeto del presente
"slrumento. "LA SECRETARIA" transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" "Subsidios"
provenientes de recursos presupuestarios tederales por la cantidad de $ 10.000.000.00
(Diez millon"s de pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de "LA
SECRETARIA". de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2
de este Convenio Especifico. .

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior. previstos en el anexo 33.7 "Distribución
»or Entidad Federativa del Fondo para Infraestructura y eouipetniemo para programas
de atención a grupos vulnerables: niñas, nilJos y adolescentes, personas con
discapacidad, y personas adultas mayores' del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. se radicarán a través de la Secretarfa de
Administraci6n y Finanzas de "EL. EJECUTIVO ESTATAL". a la cuenta bancaria
productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la
~r'!trega de los recursos, en la institución ,de crédito bancaria que la misma determine,
Informando de ello a "LA SECRETARIA". con la finalidad de que los recursos
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados.

La Secretaría de Administración y Finanzas, deberá ministrar íntegramente a la Unidad
Ejecutora. (definida en la Cláusula Cuarta. fracción 111de "EL ACUERDO MARCO"). Y
dentro del plazo que para tal efecto establece "EL ACUERDO MARCO", los recursos
presupuestariosfederales a que se refiere el presente instrumento, junto con los
rendimientos financieros que se generen, a efecto de que dicha Unidad Ejecutora, esté
en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto a que hace
referencia la Cláusula PRIMERA de ti Convenio Específico, salvo cuando dicho
objeto tenga como finalidad la ejecu ública o servicios relacionados con las
mismas. y que conforme a las disp les. ésta solo pueda ser realizada por
una dependencia o entidad distinta,

e,~"r:P
deberá, previamente aperturar

cada instrumento especifico que
Para los efectos del párrafo anterior, la
una cue~ta bancaria productiva, únigª, ~'é~g:
se SUSCriba. V~; ~~~'i..o.\!'"u:í6~¡';>'~ ,#-C"':;;''O ~'"
Los recursos federales que se transfier~en los términos de este Convenio Específico
no pierden su carácter federal, por lo Que en su asiqnación y ejecución deberán
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables.

Queda expresamente estipulado, Que la transferencia presupuestal otorgada en el
presente Convenio Especiñco, es por única vez, por lo cual no es susceptible de
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la
Federación para complementar los gastos de la infraestnuctura y el equipamiento que
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las
obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de
operación vinculado con el objeto del mismo.

"EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá sujetarse a los Siguientes parámetros para
asegurar la transparencia y oportunidad en la aplicación y comprobación de los recursos
federales transferidos,

PARÁMETROS:

"LA SECRETARiA"·vigilará. por conducto de la DGPLADES. en términos de lo previsto
en la Cláusula St:PTIMA. fracción II del presente Convenio. que los recursos
presupuesta les señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, sean
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula
PRIMERA de este Convenio Especifico y conforme a lo establecido en el mismo y sus

Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras
insl3~clas competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente
para transferir los recursos presupuestales asignados a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" a efecto de que sean aplicados específicamente para el objeto previsto
en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento
r~e asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento juridico que formalice
"EL EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con el programa fisico de obra ylo de
-equiparniento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que
defina "EL EJECUTIVO ESTATAL" durante la aplicación de los recursos
presupvestates destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para
e! cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y
de calidad contratadas a través de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

b) La DGPLADES considerando su dispo
practicar visitas de acuerdo al pr
EJECUTIVO ESTATAL", conforme
parte integrante de su contexto. a ele
conforme a las obligaciones estable
EJECUTIVO ESTATAL".

ad de personal y presupuestar, podrá
ablecido para este fin con "EL
de este instrumento. el cual forma

s avances físico-financieros,
gstrumento a cargo de "EL

",~o . ,<•.~
~y;._OJ..., <t!-(J w ;. •• ~tl

c) La DGPLADES solicitará a "EL ¡ii;I ~L". la entrega del reporte de
cumplimientos, de metas e ¡ndie ' peño y/o resultados, así como la
comprobación de la aplicación de los rsos mediante el certificado de gasto.
conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, debidamente firmado por las
instancias Que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de
su contexto. e informes trimestrales mediante los' cuales se relacionan las
erogaciones del gasto. y por los que "EL EJECUTIVO ESTATAL" sustente y
fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula
Segunda del presente instrumento.

d) La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos
presupuestales una vez recíbídos no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO
ESTATAL" para los fines objeto del presente convenio. o bien. no se hayan aplicado
dentro de los tiempos establecidos para ello, de conformidad con el Programa
Calendarizado de Ejecución 6 Cronograma de Aplicación del Recurso establecido en
,,1 Anexo 3.1. siempre y cuando no se haya otorgado una prorroga a dichos plazos.
mediante la suscripcíón del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando
como consecuencia. que "EL EJECUTIVO. ESTATAL" proceda a su reintegro al
Erario Federal (Tesoreria de la Federaci6n) dentro de los 15 dias naturales
siguientes en que los requiera "LA SECRETARíA".

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad
aplicable e informará B- la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de _Que los recursos
presupuestales "Subsidios" transferidos hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO

ESTATAL" para fines distintos al objeto del presente Convenio de conformidad con
su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3,1. ocasionando como consecuencia. que
"EL EJECUTIVO ESTATAL" proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesoreria de
la Federación) dentro efe los 15 dias naturales siguientes en que los requiera "LA
SECRETARiA". en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL
ACUERDO MARCO".

f) Los "Subsidios" provenientes de recursos presupuestales federales que se
comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes. de acuerdo
con las disposiciones juriciicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal
efecto se establezca. .

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICAD~~~.oESEMPEÑO y SUS METAS.- Los
recursos. presupuestales que transfif~.'c~ ..~¡."(et~....,t¡VO Federal por conducto de "LA
SECRETARIA" a que se refiere 1~--t:lausur¡j$SEGl!m>A del presente Convenio
Especifico se aplicarán al concepto a' élY:e:se. refierJl'¡¡'~ula PRIMERA del mismo.
los cual~s tendrán los objetivos, metas e rrí~~~9-f~dt:~sempeño que a continuación
se mencionan: .••..'"Vs.~~~t.'.O,~r¿..~"'"

••cffJ:,v, ...,~•••••.". ",.~
OBJETIVO: La transferencia de 'S~a~~~e*;;'ntes de recursos presupuestales
federales para "Fortalecer la atención e incl~ social de los adolescentes y personas
adultas mayores. y de manera especifica para las acciones o proyectos denominados:
Adquisición de equipo. mobiliario e instrumental médico del Centro Gerontológico de
Tabasco; Dignificaci6n del Centro de Rehabilitación y Educación Especial del Estado de
Tabasco (CREE); Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilrtación (UBR) del
Municipio de Cárdenas. Tabasco; Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación
(UBR) del Municipio de Centla. Tabasco; Dignificación de la Unidad Básica de
Rehabilitación (UBR) del Municipio de Comalcalco, Tabasco; DignificaciÓn de la Unidad
Básica de Rehabilitaci6n (UBR) del Municipio de Emiliano Zapata. Tabasco;
Dignificación de la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) del Municipio de Teapa,
Tabasco. de Conformidad con los Anexos 1, 2. 3, 3,1. 4 Y S".

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 3 y 3.1 de este instrumento
juridico.

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme a los
Anexos 3 y 3.1 de este instrumento jurídico.

CUARTA.- APLlCACIÓN,- Los recursos presupuestarios federales que transfiera el
Ejecutivo Federal a que alude I~ Cláusula SEGUNDA de este Instrumento. se destinarán
en forma exclusiva a "Fortalecer la atención e inclusi6n social de los adolescentes y
personas adultas mayores. y de manera especifica para las acciones o proyectos
denominados: Adquisición de equipe, mobiliario e instrumental médico del Centro
Geronlológico de Tabasco; Dignificación del Centro de Rehabilitación y Educación
Especial del Estado de Tabasco (CREE); Dignificación de la Unidad Básica. de
Rehabilitación (UBR) del Municipio de Cárdenas. Tabasco; Dignificación de la Unidad
Básica de RehabilitaciÓn (UBR) del Municipio de Centla, Tabasco; Dignificación de la
Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) del Municipio de Comalcalco. Tabasco;

Dlgnlfrcacion de la Unidad Básica de RehabilitaCIón (UBR) del Municipio de Emiliaoc
Zapata. Tabasco. Digmficaclón de la Unidad Básica de RehabilitaciÓn (UBR) del
~\Ibnlcipío de Te apa. Tabasco. de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 Y S"

DIChOs. recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registraran
conforme a su naturaleza. como gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se davengan
conforme a lo establecido en el articulo 175 del Reglamento de la Ley Federal de.



12 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2012

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser registrados por "EL
EJECUTIVO ESTATAL" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones juridicas
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter
federal.

Los rendimientos financieros que en su caso generen los recursos a que se refiere la
Cláusula SEGUNDA de este Convenio Especifrco, podrán destinarse al concepto
previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, y en caso de que no sea necesaria su
aplicación para el objeto de este instrumento, . reintegrados a la Tesoreria de

la Federación. . ,_ ,~\~
"EL EJECUTIVO ESTATAL" presentará ~~~~~fSmn~tdetalla.9Q de los rendimientos
financieros generados y la comprobación de--St.!:&P!íca~l9 ...~~~~ hacerse del mismo
modo que los "Subsidios" .. ,~:,c.\}"f\'~~'~'.~;'~~.

"EL EJECUTIVO ESTATAL" una ve ~-¡f."'. ·obt.;!i. del presente Convenio
Especifico, deberá de reintegrar al Erari I .esnréfia de la Fedecación), dentro
de los 15 dias siguientes al infonme de dic o e ,,,ñiento, los saldos no utilizados de
los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, asi como el saldo de
los rendimientos financieros que estos hayan generado y que no hayan sido aplicados y
comprobados al proyecto de confonmidad con la Cláusula PRIMERA.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS,- Los gastos administrativos quedan a cargo
de "EL EJECUTIVO ESTATAL". .

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJECUTIVO
ESTATAL" adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO
MARCO", se obliga a:

Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento
jurídico en el concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo,
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos
en la Cláusula TERCERA de este Instrumento, por lo que se hace responsable
del uso, aplicación y destino de los citados recursos.

11. Entregar a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, previamente a la
radicación de los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente
Convenio, lo siguiente: A) Solicitud de recursos realizada mediante oficio, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo VIGÉSIMO TERCERO Transitorio del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; B)
Programa Calendarízado de Ejecución de los recursos, en el entenoido de que
una vez agotado el plazo para su ejecución, se deberá proceder a realizar los

respectivos reintegros a la Tesoreria de la Federación (TESOFE), salvo que
exista prórroga de tiempo pactada con base en la Modificación al presente
Convenio suscrito; C) Asimismo, en el caso de que para alcanzar el objeto del
presente Convenio, intervengan organismos sociales con programas de atención
estatal a los grupos vulneraQles (niñas, niños y adolescentes, personas con
discapacidad y personas adultas mayores). "EL EJECUTIVO ESTATAL" debe
enlregar también, oficio mediante el cual acredite que dichos organismos
sociales se encuentran debidamente constituidos confonme a las leyes estatales
y federales aplicables en la materia.

111. Observar para el ejercício de los "Subsidios" provenientes de recursos federales
presupuestales, la nonmatividad federal aplicable al respecto, y de manera
particular lo previsto en el artículo 1, fracción VI de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Seclor Público y articulo 1, fracción VI de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras.
Asimismo, deberá contar con el dictamen y/o certificado de necesidad de
CENETEC, y/o certificado de necesidad de la Dirección General de Planeación y
Desarrollo en Salud, en los casos lique.

IV. La Secretaria de Salud del Es
Tabasco, serán responsables
adecuada ejecución y compro
instrumento juridico; y vigilará
legales aplicables en el ejercicio
su caso, intervengan otras u
instancias respectivas por cual

rvicios de Salud en el Estado de
~&R¡A" y enlace para la
~rsos objeto del presente
~tricto de las :disposiciones

r~deral, sobre todo cuando en
. , . . estatales, dando aviso ante las
ía detectada al respecto.

V. Remitir en un plazo no mayor a 15 dias hábiles posteriores a la recepción de las
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por
conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas a "LA SECRETARIA", a
través de la DGPLADES. los recibos que acrediten la recepción de' dichas
ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos oficiales que
acrediten la recepción de la ministración de dichos recursos por parte de la
Secretaria de Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora.

VI. Entregar a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, la relación trimestral
sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora
(definida en la Cláusula Cuarta. fracción 111de "EL ACUERDO MARCO").

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora. la documentaci6n
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales
erogados, hasta en tanlo la misma le sea requerida por "LA SECRETARiA" y,
en su caso por la Secretaria de Hacienda y Crédito -Púbhco y/o los órganos
fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función Pública. asi como la
información adicional que estas úttimas le requieran.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de
este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos ñscales establecidos
en las disposiciones federales aplicables, como son los articulas 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación. deberán expedirse a nombre de "EL
EJECUTIVO EST AT AL", estableciendo domicilio, Registro Federal de

Contribuyentes. conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos
estableoidos en la normatividad aplicable.

VIII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios.
etcétera), con un sello que indique: a) Pagado con recursos del "Fondo para
iotreestructure y equipamiento para programas de etencton a grupos vulnerables·
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adullas
mayores", y b) Nombre del programa de atención estatal, municipal o
instrumentado por organismos sociales que el gobierno de la entidad Ieoer at.va
autorizó.

IX Comprobar ante la "LA SECRETARiA". mediante los respectivos Certificados de
Gasto, cuyo formato e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del
presente instrumento, la ejec recursos que le fueron transferidos a
"EL EJECUTIVO ESTATA umplimiento del objeto del presente
Convenio Especifico ~

X.
~

La Secretaria de Administraci ~á ministrar inbogramente a la
Unidad Ejecutora, (definida en , fracción 111de "EL ACUERDO
MARCO"). Y dentro del ecto establece "EL ACUERDO
MARCO", los recursos p rales a que se refiere el presente
instrumento,junto con los ren os financierosque se generen,a efectode
que dicha Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar
cumplimiento al objeto a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este
Convenio Especifico, salvo cuando dicho objeto tenga como finalidad la
ejecución de obra pública o servicios relacionados con las. mismas, y que
conforme a las disposiciones locales, ésta solo pueda ser realizada por una
dependencia o entidad distinta.

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a "LA SECRETARiA" a través de la
DGPLADES, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio
Específico.

Asimismo "EL EJECUTIVO ESTATAL" observará lo establecido en los
"Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los
recursos federales transferidos a las entidades federativas" publicados en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008".

XII. Informar a "LA SECRETARiA" a través de la DGPLADES, dentro de los 15 dias
hábiles posteriores al 31 de diciembre del año 2012, sobre el avance flslco-
financiero de las obras y las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia entre
el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados a dicha fecha.

XIII. Mantener actualizados Jos indicadores para resultados de los recursos
transferidos, así '..;omo evaluar los resultados que se obtengan con los mismos.

XIV Informar sobre la suscripción de este 'Convenio Específico, al órgano técnico de
fiscalización de 1;>legislatura'local en "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Los recursos humanos que requiera "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la
Unidad Ejecutora para ta ejecución del objeto del presente instrumento, quedaran
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARiA", por lo que en ningún caso se
entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

XV

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano
de difusión de "EL EJECUTIVO ESTATAL", de conformidad con lo que
establece "EL ACUERDO MARCO"

XVII. Difundir en su página de Intemet el proyecto financiado con los recursos que le
serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y
resultados físicos y financieros, énminos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

XVIII. Los recursos presupuestales fe
generados, que, después de
Finanzas de "EL EJECUTIVO ES
Unidad Ejecutora, decidan no e"
este Convenio Especifico, o
bajo su absoluta responsabih

XIX. Informar de manera detallada a "LA SECRETARiA", por conducto de la
DGPLADES, mediante el acta o documento que para tal efecto se establezca.
respecto de la conclusión del objeto del presente instrumento, y una vez lo
anterior y si en su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos
financieros, deberán ser reintegrados a la Tesoreria de la Federación, dentro de
los 15· dias naturales siguientes a la conciliación fisico-financiera del
cumplimiento del objeto de este Convenio Especifico.

XX. Asi como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "EL
EJECUTIVO ESTATAL" dentro de "EL ACUERDO MARCO" y en el presente
Convenio Especifico.

SÉPTlMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL· El Ejecutivo Federal,a
través de "LA SECRETARíA" se obliga a:

Realizar las gestiones necesarias a través de .Ia DGPLAOES, ante la instancia
correspondiente, a efecto de que se Iransfieran los recurs,?s presupuestarios
federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del
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presente Convenio Especifico de acuerdo con los plazos y calendario
establecidos, que se precisan en el Anello 2, el cual debidamente fll1nado por las
instancias que celebran el presente Convenio Especifico fotma parte integrante
de su contexto.

Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la
DGPLADES en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", mediante el
certificado de gasto conforme al Anello 4. informes trimeslralesque contengan la
relación de las erogaciones del gasto y el avance en el cumplimIento del ob¡elo
del presente instrumento, que los recursos presupuestales que en VIrtud de este
instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del
objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que e". la materia
correspondan a otras instancias fiscalizadoras competentes del EjecUtiVOFederal
o estatal.

"' Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos,
convenios o de cualquier otro instrumento jurfdicÍl que formalice "EL
EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con el objeto para el cual son destinados
los recursos presupuestales federales transferidos.

Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar
visitas de supervisión de obra pública.

Solicitar en su caso, la entrega del informe de avance físico de .Ias obras y las
acciones realizadas. asl com onto de los recursos transferidos y aquellos
erogados con corte al 31 de de 2012.

IV

v

VI r escrito del cumplimiento de
o, previstos en la Cláusula

ídades. asl como el verificar los
gastos· conforme al certificado de

- Y fundamenten. la aplicación de los

VII

Solicitar-en su caso: la
objetivos. metas e indic
TERCERA de este Conveni
avances financieros y tambié
gasto descrito en el An
recursos a "EL EJECU

La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización
y Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y éstll a la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento que los recursos
presupuesta les no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para
los fines que en este instrumento se determinan,_ -ocasionando corno
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" y el reintegro de los recursos. en términos de lo establecido en la
Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

VIII Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes
que sean requeridos. sobre la aplicación de los ·Subsidios· transferidos con
motivo del presente Convenio Especifico.

El control. vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en ,virtud
de este instrumento serán transferioos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función
Pública. y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de la
Función Pública, realice el órgano de control de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

IX

x Realizar las gestiones necesarias para la pubíicación del presente instrumento en
el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo que establece "EL
ACUERDO MARCO"

Difundir en su página de Internet el proyecto financiado con los recursos que
serán transferidos mediante el presente instrumento. incluyendo los avances y
resultados físicos y financieros, en Jos ténnínos de las disposiciones aplicables

XII Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA
SECRETARiA" dentro de "EL ACUERDO MARCO" Y en el presente Converuo
Específico.

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Especifico comenzará a surtir sus efectos
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETAR/A" y se mantendrá
en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula
PRIMERA de este Convenio Especifico

NOVENA.- MODIFICACIONES Al CONVENIO ESPECiFICO.- Las partes acuerdan que
el presente Convenio Especifico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sIn
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurldicas aplicables. Las
modificaciones al Convenoo Especifico obüqarán a sus sillnatarios a partir de la fecha de

En caso de conlinge~s

Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

It. Por acuerdo de las partes.

lit. Por caso fortuito o fuelZa mayor.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS -DE RESCISIÓN.- El presente Convenio EspecifICO
podrá rescindirse Por las siguientes causas:

Cuando se de\ermine o se tenga conocimiento de que tos recursos
presupuestarios fedMales se utiflzaron con fines distintos a loa previstos en el
presente instrum~o.

11. Por el incumplimiento reiterado'de bssobligaciones contraídas en el mismo.

Casos en los cual... se procederll en términos do lo establecido en la
Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCo".

DECIMA SEGUNDA.· cLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCtDAS.· Dado
que el presente Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace
referencia en el apartado dé Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le
sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO
MARCO" se tienen por reproducidas para. efectos de este instrumento como sí a la letra
se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido
en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenído y alcance legal del presente Convenio
Especifico. lo firman por cuadruplicado:

Por "EL EJECUTIVO ESTATAL" a los dos días del mes de julio del año dos mil doce.

Por "LA SECRETARiA" a los cuatro dlas del mes de julio del año dos mil doce.

POR "LA SECRETARiA" POR "LA E TIDAD"
EL. SUBSECRETARIO DE~ .•••....~. EL SECRETARIO DEINTEGRACiÓN Y·DESARRO .", y FINAN

DEL CTOR SALUD' • /''¡;:~.~.?}!i.

1;~l'5~'.:::1r. ~
J, "\"'''' ..$-. ~,,~,o~.~ •.....

P:~.".-~,r.'t:'fJ~\U.'P

. FAJARD~~~~JOS

EL DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN y DESARROLLO¡

LIC. FERN~NDO FRANCIS~O MIGUEL _~ CARLOS M D
. ALVAREZ DEL RIO VOl ct

~.
ULTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPEcJAco EN MA YERtA DE TRANSFeREHeIA DE RECURSOS PROVENtENTES
DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE' ATENCIóN A GRUPOS
VUlNERAlSLES: NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES. PERSONAl CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS
MAVORES, Que CELEBRAN POR UNA PARTE El. EJEC\JTJVO ~OERAL. POR CONDUCTO DE LA secRETARfA
DE SAlUD, REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE lHTEGRACJÓN y DESARROLLO DEl SECTOR
SAlUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL eSTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, POR
CONDUCTO DE LA seCRETARiA DE ADMlNaSTRACIÓN Y ANANZAS. LA SECRETARIA OE SALUD Y lOS
SERVICIOS DE SAlUD DEL ESTADO OE TABASCO.

El SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE
TABASCO



ANEXO 1
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES"

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES. ! '.

CAPiTULO DE GASTO APORTACiÓN FEDERAL

4000 Transferencias, Asignaciones s , Subsidios y Otras ayudas

$10,000,000.00

$10,000,000.00

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Fede~ales provenientes del Fondo para la Infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: nll\as. niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
1<1basco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 2,
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/12
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FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS PE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MA YORES"

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC TOTAL

4300 Subsidios y subvenciones
438 Subsidios a entidades

Federativas y
Municipios

43801 Subsidios a
entidades $10,000,000,00 $10,000,000.00

federativas y Municipios
Tabasco

el: -eACUMULAOO 0.00 0.00 0.00 0.00
~~

0.00 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $10,000,000.00
, .,\>'i.S!'U!?w

',", , ¡;,)~;'(';:i:}~~~,'~:,,~,
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El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura
y equipamlsnto para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo federal por
conducto de la SecretarIa de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte' el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco. por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los S'3rvicios de Salud de Tabasco.



ANEXO 3
DEL CONVENIO No. DGPLADES·CETR·GV·FOROSS·TAB·01/1~

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MA YORES"

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO "SUBSIDIOS" PARA SU
APLICACiÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE:

(Pesos)

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO Capítulo 5000 Caprtulo 6000 :i: TOTALEQUIPAMIENTO OBRA PÚBLICA

ADQUISICiÓN DE .EQUIPO, MOBILIARIO E
INSTRUMENTAL MEDICO DEL CENTRO .<) $3,652,000.00 •$0.00 $3,652,000.00
GERONTOLÓGICO DE TABASCO. ~c¿\ .,.,7.os¡~l.tli\'

~~, -.:.;\\". ::0> ,~~d F:_ ~

DIGNIFICACiÓN DEL CENTRO DE REHABILITACiÓN Y ~:'~;'(;~~t:;. ....~~
EDUCACiÓN ESPECIAL DEL ESTADO DE TABASCO, . '~';;c$t¡067, 114';y~'i $724,083.28 $1,791,198.01
(CREE). ~ r; 7.;. ,,:1::.:', '<:.:;~:~&~
DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BAslCA DE -~~8?':':"·;<;~· il
REHABILITACiÓN (UBR) DEL MUNICIPIO DE Ó '1:.·'~$4~7,711.65 $358,219.76 : $765,931.41
CARDENAS, TABASCO. "v·(~")~~.

DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BAslCA DE tb'"'
REHABILITACiÓN (UBR) DEL MUNICIPIO DE CENTLA, '$432,649.88 $261,220.01 $693,869.89
TABASCO.

DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BAslCA DE
REHABILITACiÓN (UBR) DEL MUNICIPIO DE $404,749.88 $611,180.44 $1,015,930.32
COMALCALCO, TABASCO.

rl
}/ y

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad' de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria d._ Inlegración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado L.ibre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE
REHABI LITACiÓN (UBR) DEL MUNICIPIO DE $372,842.56 $514,737.08 $887,579.64
EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE
REHABILITACiÓN (UBR) DEL MUNICIPIO DE TEAPA, $389,931.30 $803,559.43 $1,193,490.73
TABASCO.

TOTALES: $6,727,000.00 $3,273,000.00 $10,000,000.00
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Espécifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales prevenientes del Fondo para la infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10.000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria .de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.



ANEXO 3.1
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADlJ.LTAS MA YORES"

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS·

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO:

Tipo de acción:

Nombre del programa autorizado por el gobierno
. de la entidad federativa:

Tipo de programa (s) autorizado por la Entidad
Federativa:

Grupo vulnerable al que atiende e incluye:

Población beneficiada:

I Mocto a ejercer en la acción o proyecto

Calendario de ejecución:

Justificación (detallada) de la acción o proyecto:
I

/' .

ADQUISICiÓN DE EQUIPO, MOBILIARIO E INSTRUMENTAL MÉDICO DEL
CENTRO GERONTOLÓGICO DE TABASCO.

Dignificación ( X ) Conservación ( Mantenimiento (

Programa Sectorial: Atención del Niño y del Anciano.
Objetivo 2: Disminuir los daños a la salud pública, condicionados
demo ráficae ídernioló ica.
Estatal (-oX)
Municipal \.h q\ )
De Organiza~Tf7n~~ocial aYá,'li~.~r la Entidad Federativa (
Niñas y niñ~~;:'('":. \:<').:r.A98J~s1~tes () ,
Personas <Xgr~di~Fapac¡d.ad( .....i~'!;
Personas aaplt~IS'Dl~ oresX'ji};,

Personas adlÍ¡\i~ -.rfT.aY~reS'·tQ~·~4'Óg

Equipamiento .~. r,:.lsi;ClOO.OOc' .". ~'í'I Obra Pública $-v \,¡;;" 1r.l. ~O.OO
Total $ 3,6ti{q~.00

a la transición "tJ
m
~O,
C-o
O
O."o:;
í"

3 Meses

En cumplimiento al PROSEC 2007-2012 el Estado de Tabasco construyó el Centro
Gerontológico de Tabasco para poder atender la demanda de servicios especlñcos de
una población de adultos mayores de 65 años, aproximada de 104,409 personas.
Que coad uvará sin duda en la calidad de vida de este ruo de la oblación
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de

, $;0,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
, conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.



----¡ tabasqueña. Considerando que la pirámide poblacio~al de Tabasco ha tenido unl
cambio importante hacia este grupo de edad, derivado por el aumento de laJ

1
esperanza de vida de los tabasqueños. picha obra está enfocada a la atención bio-

sicosocial del adulto ma or. __

~---------_.- ---_._._~ ..-. __ .__._--------_._-------------------------,

/?{.
. / \I~

/1
l. óDR AFy;EON G MEZ

ANE;ACIÓN DE LA SECRETARIA
:tffH~I!LESTADO DE TABASCO

DR. RUZ ALCUDIA
SECRETARIO DE SAL U y DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SAL D DEL ESTADO DE TABASCO
DIRE
~"'D:J

)

Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan:
De conformidad con lo establecido. on 01 Articulo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de diciembre de 2011. •

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: nlñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N,), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 'Federal por
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado LIbre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 3.1
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS'Y"ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES"

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO: DIGNIFICACiÓN DEL CENTRO DE REHABILITACiÓN Y EDUCACiÓN ESPECIAL
DEL ESTADO DE TABASCO (CREE).

Dignificación ( X ) Conservación ( Mantenimiento (

Programa Sectorial: Mejorar las condiciones de salud de la población tabasqueña.
Objetivo 1: Elevar la calidad de los servicios de salud.

Tipo de acción:

Nombre del programa autorizado por el gobierno
de la entidad federativa:

Tipo de programa (s) autorizado por la Entidad
Federativa:

Estatal
Municipal

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: X )

Población beneficiada:

Monto a ejercer en la acción o proyecto:

Calendario de ejecución:
3 Meses

Es importante mencionar que en los últimos 10 años la población ha crecido en un
10% Y la población con discapacidad un 30%, lo cual se debe principalmente al
Incremento de enfermedades crónico-de enerativas accidentes. Si bien un 10% de

Justificación (detallada) de la acción o proyecto:

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia. de Transferencia d~ Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con dIscapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaría de AdministracIón y FInanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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estos pacientes, presentan secuelas permanentes al menos el 80% se favorecen con
los tratamientos rehabilitatorios, por lo que es primordial conservar las instalaciones
(impermeabilización), en condiciones óptimas, asl como el equipo de rehabilitación
que permitirá mejorar fa calidad de los servicios de Rehabilitación a través del
fortalecimiento de infraestructura ffsica. equipo y mobiliario para la atención adecuada
de la oblación vulnerable de Tabasco.

DR. ARLOS M
SECRETARIO DE SALUD DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

i"~

DIR

-,

10NGOMEZ
bE LASECRET ARiA

ADO DE TABASCO

Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan:
De confomúeIR con lo eslablecldo en elArtIculo VIgésimo Tercero Traosllorio del Oecrelo. de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ej8fdclo fiscal 2012.

publicado en el Diario OfK:ia' de la Federación el 12 de diciembre cle2011.

•

. .
El p •.••• nt. an.xo forma parte Integrant. del Convenio ~speclflco en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura
y .qulpamlento para programas de atención a grupos vulnerables: nlnas, nlnos y adolescentes. personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10.000.0~O.OO (Diez millones de pesos 00/100 M.N.). para .1 Fortal.clmiento de las Redes de los Servicios de salud (FOROSSI. que celebran por una parte el EJ.cutlvo Federal por
condueto de la Secretaria de SaluCl representada por la Subskretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Llbl"l y Soberano de
Tabasco, por conducto de.la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Sec~tarla de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 3.1
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS'DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES"

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO:
, DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACiÓN (UBR) DEL

MUNICIPIO DE CÁRDENAS. TABASCO ..

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( ) Mantenimiento ( )
Nombre del programa autorizado por el gobierno Programa Sectorial: Mejorar las condiciones de salud de la población tabasqueña.
de la entidad federativa: Objetivo 1: Elevar la calidad de los servicios de salud.

Nota: El programa incide a nivel municipal.

Tipo de programa (s) autorizado por la Entidad Estatal ( X )
Federativa: Municipal ( )

De Organización social avalada por la Entidad Federativa'( )
Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Ni"as y niños (.) A~scentes{ ~ ~

Personas con discapacid ..) f~P,,~~,.
Personas adultas maYore~"x. ') ;' ..........,.~:".lo

Población beneficiada: Adolescentes 22 31O ~:;."", -:r~ .~{~.:>:.:,...:3(~rPersonas adulta~ maYore~ft75:'~~\ W~
Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento $ 407,711.é'5i,: ):,~?~~~,~;:.~,,:.'.,;;;;~'~'

Obra Pública $ 358.219.76 '1.,.~·');·q.V
. ~ ~ "",' ~'\

Total $ 765,931.41 (j,..5~,,:~ij*~
Calendario de ejecución: 3Meses "'t> ~"b

O
Justificación (detallada) de la acción o proyecto: Es importante mencionar que en los últimos 10 años. la población ha crecido en un

10% Y la población con discapacidad un 30%, lo cual se debe principalmente al
! incremento de enfermedades crónico-degenerativas y accidentes. Si bien un 10% de

El presente anexo fonna parte Integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de

l
·$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSSI, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la seeretarta de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud. y por la otra parte el Ejecutivo del Estado LIbre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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estos pacientes-,presentan secuelas permanentes al menos el 80% se favorecen con
los tratamientos rehabilitatorios, parlo que es primordial conservar las instalaciones
en condiciones óptimas, asl como el equipo de rehabilitación que permitirá mejorar la
calidad de los servicios de Rehabilitación a través del fortalecimiento de
infraestructura flsica, equipo de rehabilitación y mobiliario para la atención adecuada
de la población vulnerable del Mun.icipiode Cárdenas.

DRCARLOS~
seCRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS

-SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

N GÓMEZ.
A· IÓN DE LA SECRETARIA

LUD DEL ESTADO DE TABASCO

Nombres, cargos y firmas de JosServidores Públicos Estatales que autorizan: •
De conformidad con lo aalablecldo en 01 AtIlculo Vlgéslmo Tercero Transilorio del Decreto de f'resupueslo de Egresos de la Federación para el ejeldclo fiscal 2012,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 201 1.

~

. El pres.nt. an~xo forma parte. Integrante del Convenio Especifico en Materla de Transferencia de Recursos presu.puestarlos Federales p.rovenlentes del. Fondo para la Infraestructura
'1 equipamiento para programa d~ atención a grupos vulnerables: nlfias, nlllos y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de

10,000,000.00 (Diez millones de pe.os 00/100 NI.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la S.cretarla de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Sob.reno de
Tabuco, por conducto d.le Secretaria de Administración y Finanzas '1 de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 3.1
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAS-01/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCQ

"FONDO PARA INFRAEStRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MA YORES" .

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO: DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACiÓN (UBR) DEL
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. '

Dignificaci6n ( X ) Conservación ( Mantenimiento (

Programa Sectorial: Mejorar las condiciones de salud de la poblaci6n tabasquel'la.
Objetivo 1: Elevar la calidad de los servicios de salud.
Nota: El programa incide a nivel municipal.

Estatal (X)
Municipal ( )
De or anizaci6n socia ,lada por la Entidad Federativa (
Niñas y niJ'los(. ) . ;;: \~olesc~_~~X )
Personas con dlscapa~\ád':~L y '·'\·?;t~.
Personas adultas ma ~s",; X:: .,~,'I{t

Adolescentes 10,246 e "; ;>~::-\
Personas adultas ma .eS'i5;M~,

Equipamiento $ 432,64 .
Obra Pública 261 220.
Total $ 693,869.

3 Meses

Tipo de acción:

Nombre del programa autorizado por el gobierno
de la entidad federativa:

Tipo de programa (s) autorizado por la Entidad
Federativa:

Grupo vulnerable al que atiende e incluye:

Población beneficiada:

Monto a ejercer en la acción o proyecto:

Calendario de ejecución:

Justificaci6n (detallada) de la acci6n o proyecto: Es importante mencionar que en los últimos 10 años la población ha crecido en un
10% y la población con discapacidad un 30%, lo cual se debe principalmente al
incremento de enfermedades cr6nico-de enerativas accidentes. Si bien un 10% de

El presenta anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura
• y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, nll\os y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
i $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Rodes de los Servicios de 'Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por

conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
_Tabasco. por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secr~taría de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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~s pacientes, presentan s.ceelas permanentes al menos el 80% se (a,orecee-con:
los tratamientos rehabilitatorios, por lo q~e es primo~dial~onservar lasln.stal~clones i
en condiciones óptimas, así como el equipo de rehabilitación que perrnítíra mejorar la

I calidad de los servicios de Rehabilitación a través del fortalecimiento de
infraestructura física, equipo de rehabilitación y mobiliario para la atención adecuada
de la población vulnerable del Munici io de Centla. J

~-~~
~( \ / \

DR. LCUDIA \ O ~ }.; ! .GÓMEZ
SECRETARIO DE SALUD DIRECTOR GENERAL DE LOS DIRECTO e- NEACIÓz DE LA SECRETARíA

SERVICIOS DE SAL U DEL ESTADO DE TABASCO .' SA~DO DE TABASCO .
/~

, Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan:
De conformidad con lo establecido an al Articulo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio riscal 2012,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.
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EI presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico enMateria de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales provenientes del Fondo para la infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños Y,adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de

, S10,000,000.00 (Diez millones de pesos 001100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
COnducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo de,l Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaria d", Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 3.1
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB~01/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES"

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO: DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACiÓN (UBR) DEL
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( ) Mantenimiento ( )

Nombre del programa autorizado por el gobierno Programa Sectorial: Mejorar las condiciones de salud de la población tabasqueña.
de la entidad federativa: Objetivo 1: Elevar la calidad de los servicios de salud.

Nota: El programa incide a nivel municipal

Tipo de programa (s) autorizado por la Entidad Estatal ( X )
Federativa: Municipal (~¡

De Organización . ~I avaladª.JJ!i1ro)~Entidad Federativa ( )

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( . ~í!-r:..·~~~Ad;91e$é~'rM~i. X )
Personas con dISG~P9c'lcj~dr(')' /'A~~
Personas adultas;¡:TÚlYo(él? 'eX . ).<':jj¡';;

Población beneficiada: Adolescentes 18,1;;'39:.;,2,-;'~.'.":"r~,r
Personas adultas rf1h.1ór~s'9.049'1.:,; ;r~!J'

Monto a ejercer en la acción o proyecto: (..., \:"~) 'r·::
I Equiparniento $ 40~4~;'B~;~:\ I

Obra Pública $ 611, ~ctA+" ',~
Tota! ~~''á$1,015, 3 . 2'Vt~v

Calendario de ejecución:
•...

3 Meses

Justificación (detallada) de la acción o proyecto: Es importante. mencionar que en los últimos 10 años la población ha crecido en un
10% y la población con discapacidad un 30%, lo cual se debe principalmente al
incremento de enfermedades crónico-deqeneratívas y accidentes. Si bien un 10% de

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de

\
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 001100M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS),que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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DR. AR
SECRETARIO DE SALU y DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SAL U DEL ESTADO DE TABASCO
~

/-_ ..-..~/..---.: )
__ -~~A +.Z-A~ÓN GÓMEZ

~IRE"Ci ~NiÁéION DE LA SECRETARíA
.' O SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
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estos pacientes, presentan secuelas permanentes al menos el 80% se favorecen con
los tratamientos rehabilitatorios. por lo que es primordial conservar las instalaciones
en condiciones óptimas, así como el equipo de rehabilitación que permitirá mejorar la
calidad de los servicios de Rehabilitación a través del fortalecimiento' de
infraestructura física, equipo de rehabilitación y mobiliario para la atención adecuada
de la oblación vulnerable del Municipio de Comalcalco.
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Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan:
De conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012.

publicado en el Diario OficilJl de la Federación el 12 de diciembre de 2011.

~

EI presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico '.en Materia de Tran.sferencia de Recursos Presupuestarios' Fede.rales provenientes del Fondo para la infraestructu'ra
y equipamiento para programas de atención a. grupos vulnenables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de

" $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 3.1
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MA YORESIJ

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO: I DIGNIFICACiÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACiÓN (UBRrDEL
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

-
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( ) Mantenimiento ( )

Nombre del programa autorizado por el gobierno Programa Sectorial: Mejorar las condiciones de salud de la población tabasqueña.
de la entidad federativa: Objetivo 1: Elevar la calidad de los servicios de salud.

Nota: El programa incide a nivel municipal

Tipo de programa (s) autorizado por la Entidad Estatal ( X )
Federativa: Municipal ( )

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( )
Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( (.?; 'CiS Adol~~g~.8~§!S( X )

Personas con disc~~aéidad (":;:.) 5:::}!~"
Personas adultas '~a~ór'~s (.X) . <'i:i:;·

Población beneficiada: Adolescentes 2,3:2-A'/,.2~ ..
....;~¡~"Z; eÓ: .' •.•.•. ; .'

Personas adultas 1tr,1ayoresA,591
I Monto a ejercer en la acción o proyecto: 1-_.04, ~ .. ~.~ ,.~_ ..' -...•(~;,~~.....

Equipamiento $ 3n,84256-<¡, I
Obra Pública $ 514~'l37,~O8:>~,
Total $ 887, §i¡9 ¡62k. -!>.

Calendario de ejecución:
3 Meses

l' (~~.'.<;;;~ó
~o

Justificación (detallada) de la acción o proyecto. Es importante mencionar que en los últimos 10 años la población ha crecido en un
10% y la población con discapacidad un 30%, lo cual se debe principalmente al
incremento de enfermedades crónico-degenerativas y accidentes. Si bien un 10% de

~

El presente anexo forma parte integrante de~Convenio Específico en Mat:ria de .!ransferencia de Recursos Presupuestarlos F.ederales provenientes del Fondo para la infraestructura
'\ y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: runas, runos y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores. por la cantidad de
\1-. $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
\. conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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estos pacientes, presentan secuelas permanentes al menos el 80% se favorecen con I
los tratamientos rehabilitatorios, por lo que es primordial conservar las instalaciones I
en condiciones óptimas, asf como el equipo de rehabilitación que permitirá mejorar la
calidad de los servicios de Rehabilitación a través del fortalecimiento de
mfraestructura ñsíca, equipo de rehabilitación y mobiliario para la atención adecuada
de la oblación vulnerable del Munici io de Emiliano la ata.
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. B rlAZAR LEÓN GóMEZ
, R C E PLANEACIÓN DE LA SECRETARIA

E SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
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O . E LA CUDIA
SECRETARIO DE SAbI:I ECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

Nombres, cargos Yfirmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan:
De conformidad con lo establec:ido en el ArtIculo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejelClcio fisl;al 2012,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales provenientes del Fondo para la Infraestructura

\

y equfpamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con díscapacldad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 001100 M.N.I, para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSSI, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaria dEi Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 3.1
DEL CONVENIO No. DGPLADES·CETR·GV·FOROSS·TAB·(}1/12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

l/FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS YADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES"

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

NOMBRE DE LA ACCiÓN O PROYECTO:

Tipo' de acción:

Nombre del programa autorizado por el gobierno
de la entidad federativa:

Tipo de programa (s) autorizado por la Entidad
Federativa:

Grupo vulnerable al que atiende e incluye:

Población beneficiada:

Monto a ejercer en la acción o proyecto:

I Calendario de ejecución:

Justificación (detallada) de la acción o proyecto:

DIGNIFICACIÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACiÓN (UBR) DEL
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

Dignificación ( X ) Conservación ( Mantenimiento (

Programa Sectorial: Mejorar las condiciones de salud 'de la población tabasqueña.
Objetivo 1: Elevar la calidad de los servicios de salud.
Nota: El programa incide a nivel municipal.

Estatal (X )
.Municipal ( ) ",1<.
De Organización soci\1 á~~lada P.Ot~ • . ad Federativa (
NiI'\as y niños ( . ) '*A7.;"p'ol~Cél'\fe.s~~\'l )
Personas con dISCCl~a,5,i;;í.:/·)-."'(j¡~
Personas adu Itas m ores', . :),X,,, ',.',;~)'
Adolescentes 5,059 'ó ,~.-7"'. ',;") ',·:'c';;~"
Personas adultas ma otes:;2;a82."
Equipamiento $ 389,93~~&::~~~
Obra Pública $ 803,559j{3'6 ~lC-.\
Total $1,193,490.73 '"ó

."m::o
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o."ñs,..

3 Meses

Es importante mencionar que en los últimos 10 años la población ha crecido en un
10% Y la población con discapacidad un 30%, lo cual se debe principalmente al
incremento de enfermedades crónico-de enerativas accidentes. Si bien un 10% de
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales provenientes del Fondo para la infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos OO/100,M.N.l, para el FortallH:imiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conduc:v de 13 Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejllcutlvo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por cü¡,¡jL.~to de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tabuco.
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estos pacientes, presentan secuelas permanentes al menos el 80% se favorecen con
los tratamientos rehabilitatorios, por lo que es primordial conservar las instalaciones
en condiciones óptimas, asl como el equipo de rehabilitación que permitirá mejorar la
calidad de los servicios de Rehabilitación a través del fortalecimiento de
infraestructura tlsica, equipo de rehabilitación y mobiliario para la atención adecuada
de la población vulnerable del Municipio de TeaDa.

CUDIA
DIRECTOR GENERAL DE LOS

DEL ESTADO DE TABASCO

Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan:
De conrormlclad con lo eatablecido en 01 Altlculo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de .Egresos de la Federación para el ejercicio Rscal 2012,

publicado en el Diario Ofidal de la FederaciOn el , 2 de diciembre de 2011.

~

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia d.e Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales provenientes del Fondo para la infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco. por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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ANEXO 4
DEL CONVENIO No. DGPLADES·CETR·GV·FOROSS-TAB·01/12

'.",!JJii:,~"~;~,,,j7::P'''''0,í.t;i.i~:¡hfi;'¡i'"

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION y DESARROLLO EN SALUD

E.JERCICIO: ( 1 )
FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO

Entidad:
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LA DOCUMENTACiÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS Fl(g~i\S:'A:~i~~IST~TJj9.~~).t RMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCiÓN CUMPLE CON
I.OS liNEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS F~E~L~$ T~NSFER1DOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2S
DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN ~~N1ID~IE~E:CUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVAlENTE DE EST A ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraeslructura y equipamiento ,para
proqrarnas de atención a grupos vulnerables: niñas. niños y adolescentes. personas con discapacidad y personas adultas mayores. por la cantidad de $10.000.000.00 (Diez millones de pesos 001100 M.N.). para el
Fonalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conduelo de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Integraci6n y
Oesatroilo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado libre' y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaria de AdmInistración y Finanzas y.de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud
de Tabasco.
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ANEXO 4

INSTRUCTIVO DE llENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO"
Año al Que corresponden los recursos transferidos y Que son objeto de cornprooacon por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el Instrumento Juridico suscrito entre la
Federación y el Estaco.
Nombre de la Enlidad Federaliva.
Fecha en Que se entrega el formato de cerüücado de gaslo por parte de la Enlidad Federativa a la DGPLADES.
No. de Solicilud de Pago, la cual previamente le (ue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos.

Monto tetar de la Solicilud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anterioret.

Clave de la Partica. Concepto de Gaslo o Capitula de Gasto. según lo exija lo dispuesto el Instrumento luridico suscrito entre la federación y el Estado. Tratandose de pagos de 1 al millar. no aplica la
clave.
Oescnpcion de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo ce Gasto. según lo eXIJalo dispuesto el instrumento Jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratandose de pagos de 1 al miliar, as!
especiücarío.

Clave presupuestaria de la solicilud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transrerencra de recursos.

Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto Identificado por la clave presupuestat que le dió a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia
de recursos.
Importe radicado por clave presupuestal (por dlgito de fuente de financiamiento)

Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en eJinstrumenlo jurídiCO suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto ce cornprooacton mediante el
presente rormato de certificado de gasto.
Nombre def o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito enlre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el
presente formato de certificación de gasto.
En la medida de lo posible, referenda de la documentación comprobatoria (No. de tactura, etc).

Numero del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.

Póliza cheque del pago eteclu~do

Fecha de la póliza cheque.

En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).

En su caso, oúmerots) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponcam) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación.

En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.

Proveedor o beneñcíano de la póliza cheque.

Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le tue comunicada mediante oficio por parle de DGPLADES, cuando informa al Estado soore la transferencia de recursos.. .4
Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este for~át~\

~~~~:s~clones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado dese,~ ~~i~~\ (por e~~JD~\~~~isma factura fue pagada por dos ClC diferentes, hacer la precisión y deialiar el o los

Suma del total de los Importes de los gastos cuya comprobación la certifica el éliídP Poi,~.edIO de.este forrñ~~

Nombre y frrma del Director de Planeaclón. '?;......\, .:~,\, ..:.~.'!//,i,:;
Puesto del Director de Planeaclón o equivalente. \ .'¡:~}:·(i~~-:~1; .h".: ",,';;;l
Nombre y firma del Director de Administación. ; ••• '.~<, /.' ,':\ .",.'?;:.,,,;;,,,.
Puesto del Director de Adminlstación o equivalente. if-A \f." '..:J, V·\ '
Nombre y firma del Secretario de Salud. quien Certifica la comprobación del gasto d~9~~~con la nonmatividad aplicable. .
Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. ..~\c;,<' ~Io;.,; r -

1) Es importan.te mencionar que debera emitirse un certificado de g~sto por cada partida presu~;t?al, concepto de gasto o capitulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el
Instrumento Jundlco suscrito entre la federación y la Entidad Federaliva de los recursos aslgnado't a esa Entidad. .
2) Se debera consioerer la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, asi como de las claves presupueSlales según calendario de lOs recursos asignados a esa Entidad.

3) En este formato debera hacerse la indicación en cada alEictación del proyecto al que corresponda.

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto.

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo.

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para
programas de atención a grupos vulnerables: niñas. nl~os y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores. por la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), pa: I d
Fortalccimienlo de las Redes de los Servicios de Satud (FORDSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de IntegraCión y
Cesarrollo del Seclor Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretari" de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Sa'ud
de racascc. L- '.
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ANEXO 5
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-011.12

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO

"FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES"

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO

NO. DE VISITA:

ÚNICA

FECHA DE VISITA:

A MAs TARDAR EN DICIEMBRE

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la
Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud
representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo
en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados
únicamente para la realización del objeto establecido en la..Q)áusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,QPQ}000.00 (Oj(:!~millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de
las Redes de los Servicios de Salud, anteriormente señalado.i1{~9 qu~;:c&lit~talf:lLlalidad,las autoridades de la "ENTIDAD" se comprometen a
prop?rcionar toda la documentación necesaria y permitir eIG~ées'~.,alOs,archi,fqs correspondientes al Fortalecimiento de las Redes de los
Servicios de Salud. l":~\iii!V~

''\¿',,<i\ .»
~~'b .

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de TransferenÓiá de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura
y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de

I S10,000,OOO.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.l, para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por
) conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Integración' y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano dA
..---T._basco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco .
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5.
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/12

POR "LA SECRETARIA"
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACiÓN Y

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD

POR "LA EN IDAD"
EL SECRETARIO DE ADMINI TRACIÓN y FINANZAS

JJ
~.
~ L.C.P. JOSE MANU EDA·N E. FAJARDO DOLCI

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLL ENSALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL

EST ADODE TABASCO

1
I
I

La presente hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico en Matería de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la
Infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la
cantidad de $10.000.000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.). para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaria de Salud representarla por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Tabasco. por conducto de la Secretaria de Adm~,ustración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Tabasco.
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36 PERIODICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2012

EL SUSCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA
DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lOS ARTICUlaS
10 DE LA lEY ORGANICA.DEl PODER EJECUTIVO Del ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCION XVIII,
Del REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.-------
-------·-·-------CERTIFICA-------------~------------· ----------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE TREINTA Y NUEVE (39) FOJA, ES COPIA FIEL Del
ORIGINAL MISMO QUE SETUVO A LA VISTA Y COTEJE;SE EXTIENDE LA PRESENTE A lOS VEINTE
OrAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, .
CAPITAL Del ESTADO DE TABASCO; REPUBLlCA MEXICANA.--------------·-----

CONST -------------------

CONVENIO

CON\lENlO MODIFICATORIO Al CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
SUIISIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PóSUCA EN LAS eNTlDADl;S
FEDERAnvAS. SUSCRITO EL 26 d. Mam> cio 20'2. OUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL E.JEC\ÍTI\o'O
FEDERAL. POR CONOLICTO DE LA SECRETARiA DE SALUD. •• LA. QUE EN ADELANTE SE LE
DENOMINARA,.. SECRETAAiA-. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ELDR PABLO ANTONIO KURI
MORALES. SUBSECRETARIO oe PREVEIiCIOH Y PROMOCIOH DE LA SALUD. ASISTIDO POR EL DR
ARTURO ceRVANTES TREJO. DIRECTOR GENERAl DE PROMOCtON DE LA SAlUD; LA [)AA CELIA
UERCEDES ALPUCHE ARANOA. DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTlT\JTO DE DIAGNÓST1COy
REFERENClIo EPIOEMIOlOOlCOS DE LA DlRECCION GENERAL DE EPIDEMIOlOG!A; LA T.R lIIRGlHIA
GONZALEZ TORRES. SECRETARIA rtCNICA DEL CONSEJO NACIOIIAl DE SAlUll MENrAl; EL DIl
IGNACIO FEDERICO IIlll.ASEflOR RlJIZ. SECRET.vuo Tá:HlCo DEL CONSEJO NACKlHAL PARA LA
PREVENCtON DE ACCIDENTES; LA ORA PRUDEHCIA ceRON M/RELE5. DIRECTORA GENERAl. DEL
CENTRO NACIOIIAl DE EQUIDAD DE GENERO y SALUIl REPRQDlJCT1VKEL DR MIGUEL ANGEL
LEZANAFERNAllDEZ. DIRECTOR GENERAJ. DEL CENTRO NAClOIW. DE PROGRAMAS PREVENTlIIOS
Y CONTROL DE ENFERUEDADES: LA l1TRA. CEUNA AlIIEAR SE'IIUA. DIRECTORA GENERA!. DEL
CENTRO NACKlNAL PARA LA PREIIENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES: EL DR ~
ANTONIO 1ZAZ0LALICUo. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAl PARA LA PREVENC10H Y EL
CONTROL DEL Wl/SIOA; '( LA llRA VESTA LOU1SE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA. DIRECTORA
GENERAL DEL CENTRO NACIONI\L PARA LA SAlUll DE LA INFANCIA'( LA ADOLESCENCIA; '( POR LA
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBER.'NO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "B. EJECUTIVO 6T ATAL', REPRESENTADO POR EL OR. CARLOS M DE LA CRUZ
AlCUllIA SECRETARIO DE SALLIO'( DIRECTOR GENERAl DE LOS SERVICIOS DE SAtUll DEL ESTADO
DE TABASCO CON LA PAR11C1PACI6N DE EL LC.P. ~ MANUEL SAlZ PINEDA SECRETARIO DE
ADMINISTRACIONY FINANZAS. CO"FORME ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAuSULAS
SIGUIENTES: Llii

l Ccin _ 26 do Mono do 20'2. "U
~~iIlcopotael_
con el olIjolo do -.. ren.nos
"'do_Ml~con
Salud. que penn •••••• "EL E.lEcunv
~dollls_doP_y
denomiRari: "'CONVENtO PRINCIPAl M.

E.lECUTIVO- ESTATAL", ceIob<an>n el
SMIlI_." ••.•~-.
__. "EL EJECUTIVO ESTATAL",.

•• "--rninoa del _ g do la Ley General do
• ti ~ ~ p¡ comob1llllc:et -.

de •• Salud. docunento que 'en adeI8ntIt se ~

R. En lo CIOuouIoDÉCIMA, ••••••••••••••• MODIF1CACIO••ES AL CONVENIO, del "CONVVlIO PRINCIPAL-.
los panes aconIan>n lo que. la Jon d"-: ' .. _ el""""" eon-Ho Eoped/It:o,,-. ~ do
_ 0QMI'tt0 YpoI_, ••• .,..,.,. MI .......".... Yen .- _ ••••• ~ jutIdIcas
.".,-. Los _. el Con.-io E""""'" oOIígatM• sus .,.,._ • _do lo _ do su
ame y ~ ptJbI1cat'se." ., C*rlo 0tScifI ct. lfJF~ yen" órgano dilo diflJsIótt oIft::W. '"F.L
EJECUTIVO ESTATAL -.

111. Las ~ han _. _ del __ lo del llOSlo __ por los •••-
__ y ~. ~ • ...,.. do ••• ~ do -. &pacl/lcoa. en lo
_"lOS PROGRAMAS". __ loo ..-ro y s.eu-, ••• c:cmo loo ••••••lÍ •• 2,-~,~,
I J .1 ,.,..-. del "cONVENIO O'RIHClPALo,con lo _ do ...- ••• """,lOs do ••• ........,.
___ .----."ELEJECUTJVOESTA!AL". .

DE;CLARACIONES

1.1. Que $e rep-oducen ., ratif~ las de<:Iaradones ~s en el NCONVEN.c PRINClP AL ",

11. -EL EJECUTIVO ESTATAL", po< mejio do su rep<esenbn~ e. declara:

11.1, Que so ~ y_ ias _....,. en el "CONVENIO PRlNC1PAL~

In. Las parte. declaran conjuntamente:

lIt.1. Que se reconoc:en mutuamente •• pet"IOftIIIida c:on la ~_ c:ornparecen a la cefebtaci6n del-~.
1lL2. Que •••••• do acUoldo en _ el ¡n-u ConVenIo ModIfIca_, do confonndad con los

_ YCOflClk:ioMo _ so -. en el _. a11onOt'do los ~

cLÁUSULAS.

PRJIlERA; B prnenla Conv.nlo _ ••••• por oIljolD modificar las =- PRIUERA y
SEGU•••••••••• a>mo •••.••••• _ 2, ~, •• , y el "P'ndIco del "CONVENIO PRlNCIPAL-, pa¡a quedar como
sigue:
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PRIMERA.- ...

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"-'

3 Entorno y Comunidades Saludables

RECURSOS
FINANCIEROS

(Pesos) I

INSUMOS TrOTAL ~lNo.
UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE

ACCiÓN

Promoción de la salud: Una nueva cultura 191,389.00 2,139,389.00

2 Escuela y Salud 0.00 230,000.00

0.00 0.00

4 Vete Sano. Regresa Sano 181.850.00. 0.00 181.850.00

Subtotal: 2,359,850.00 191,389.00 2,551,239.00

---_._------_._----
313Secretariad'o Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental~;~d:="'-__--- I :::::::: I :.:

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

593,375.00

593,375.00

.. .

l:~I~t~a=v'al:-.--e ---:,,==100 EP;d'm:::3-·----~-~~~~~:~
11 S¡~~:::~N_a.c_¡_o_na._I_d_e_V_i9_il_a_n_c~~~¡demi~~~_i-ca__-_- ~t_----4-,-15-9-,3-7-6-.0-0_l_--------.--0. 00 r---4.15_9_-:3_'7_·6_'.O_6~,
¡ 2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 6,000,000.00 313,492.00 [. 6.313,492.00 j

EPIDEMIOLÓGICA)

' ..J..... .._,_ - __ _ _._' --- -- ._ -- .. -----.---- ..---- - - - - --.---1

, Subtotal: 10,159.376.00 313,492.00 I 10,472,868.00 ¡
I KOO Ce

¡1J' VIH/SIDA e ITS

I ..--- .-.-.----.----

l.~.~~.tot.a_I_:-.---.- -----L-O-O-Ce

l--1..---·-·-·-······--·-··I 1 Cáncer de Mama

l-- ...-.--------.---.
i 2 I Cáncer Cervicouterino

1--1--------¡ 3 I Arranque Pareja en la Vida
I

, 4-rlanificación Familiar y Anti

s- l"saludSexuaiYReproduct¡;-

¡ G I Prevención y Atención de la
! I Género

,.¿-._-.+ Igualdad de-Género en Sal
. I

ISUbt~T:--'-- -.---------
¡

ntro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA

----- -
985,000.00 71,370,024.82 72.355,02482

985.000.00 71,370,024.82
----::-

72,355,024.82

--~-----'" .--
ntro Nacional de Equidad de G'énero y Salud Reproductiva

---~-.
9,875,182.80 0.00 9,875,182.80

.-'---'--"-~'-p_------
7 ,338,562 .00 0.00 7,338,562.00

__ o ------.---c:.-
7,392,570.92 340,032.50 7,732.603.42

concepción 0.00 2.594,642.20 2,594.642.20

------_.*-_ ...- -,.--
a para Adolescentes 3.040,350.99 327,747.90 3,368.09889 !

I
_._--,-_. r-2:Z67 .59Too -1Violencia Familiar y de 2.267.59700 000

_______ ._+ ____ '_____ -0 -_.(-_ .. - .._------ _.
12.620.00 jud 4,700.00 7,920.00

29,91B,9E>3.71 3,270,342.60 33,189,306.31
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MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARíA"

No. UNIDAD RESPONSABLE f PROGRAMA DE
ACCiÓN

RECURSOS
FINANCIEROS

(Pesos)
\

--j-inAL -1
-t

-- ---,

INSUMOS

3,760.937.24

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades

Diabetes Mellitus

2 Riesgo Cardiovascular 1,448.000.00
~~\fJ

,465.653 Dengue

4 Envejecimiento

5

~6
I

Tuberculosis

Paludismo 198,800.00

7 Rabia y otras zoonosis . 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 804,269.00

9 Salud Bucal 0.00

10 0.00Cólera

11 0.00lepra

12
------_._--

Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 93,210.00

Subtotal: 37,606,081.56

~_ .._-------_._-_._ ....._--
ROOCentro Nacional para i¡¡-Salü-d de la Infancia y la Adolescencia

Prevención .de la Mortalidad Infantil

1,421,304.11 5,182.24135

643.800.00 8.091,80"0.00

0.00 25.169,465.65 (

256,313.60 387.713.27

135,828.00 135.828.00

0.00 198.800.00

91,204.76 91.204.76

0.00 804.269.00

----0.001 000

0.00 000

0.00 000

------
93.210.000.00

2.548,450.47 40,154,532.03

Subtotal:
---.-._-----_._----- ------.-

1.640,887.81. 41.040,432.70 42,681.320.51

1,640,887.81 41,040,432.70 42,681,320.51

.._.
XOOCentro Naci(malpara la Prevención yel Controlde ¡as Adicciones

-.'-_ ....--- .-

1 I ~revenci6n y Tratamiento de las Adicciones 6,520,921.00 0.00 6.520,921.

Subtotal: 6,520,921.00 0.00 6,520,921-

Total de recursos federales a transferir a "EL .•. 90,384,455.08 118,734,131.59 209.11 B.586.
EJECUTIVO ESTATAL"; I---------.-- ..!e::u - ,,---_._~------_.-

1
00

00

67
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SEGUNOA.- TRANSFERENCIA. Para: la reaftzaci6n de Ia$ acciones objeto del presente inslrumento. e-I
Ejecutivo federal uansferira a·EL EJECUTIVO' ESTATAl", re<:ufsos'federales hasta por la cantidad de
\209.118.586.67 (doscientos ftut'v. mUloftes ciento dieciocho mil quinientos. oet)en~a y seis pesos
671100 M.N.), con Cat90 al presupuesto de ""LA SECRETARIA", para la realización de las inlervencion~$
T ,E:contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos financieros que mportan un monto de $90,384.-455.08 (noventa millO"" treseteetes
ochenta y cuatro mil t:ualroctentoll tlncuenta y canco pesos 011100 M.N.) se radicar.in a LA
SECRElARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cueola
bancaria productiva especifICa que eslll esta.bluc:a para tal electo, en fórma previa a la entrega de 0$
recursos. en la institución de crédito bancaria que la misma determine. mfonnando de eno a "LA
SeCRET ARiA", Los rectIr$OS pres~ a que se hac:ealusión. se transferiran conforme :al
calendi'lIO establecido en el Anexo ~'\

i!
Una vez qoe sean radicados los r ~LA SecRETARiA DE ADMINtSTRACION y
FINANZAS de "EL EJECUTIVO ES a mltllstrarlos a la uniebd ejeCutora JlInto
con Sos rendimtenlos flJ\aooeros que i1fonnidad con Jos alcances establecidos en ·EL

ACUERDO MARCO", ~~ «~ ~ ••.
los. recursos federates que ~~~'E'RETARiA" a --eL EJECUTIVO ESTATAL". dehrUdos
como Insumas por un monto total de $11¡j34.131 59 (ciento dledoc:ho mlUones setecientos treinta y
cuatro mil ciento treinta y un pesos 591100 M.N.) serán entregados dll'ectamente a LA SECRETARiA
DE SALUD Y TJTULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD '1 ser.in -aplicotdos. dé manera exclusiva en
"LOS PROGRAMAS" se~1ados en la C~usu&a Pril'M"f3 del presente instrumento.

Continúa en la página siguiente



ANEXO 2

DEL CONVENIO MODIFiCATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA El FORTALECIMIENTO DE.
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN L.!\S ENTiDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

le. íentiñcación de fuentes de financiamiento ,de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

"-'-li .

I i PROGRAMA DE ACCiÓN
, No ¡ESPECiFICO
! I

¡ I
f--t--¡I- Promoción de la $alud. Una

~ nueva cultura
'~. Escuela Salud
,3 l :nlorno y Comunidades
, sa _I_ud_a_bl_es _

I
4 . V. ~te Sano, Regresa Sano

TOTAL~--

I

I

~
1.948,000.00

I CAUSES

0.00

230,000.0() 0.00
O.O!) 0.00

i
I 181,850.0 O I 0.00I 2,359,850.0 O· 0.00

I I
: ! PROG'RAMA DE ACCIÓN I

I
No : ESPECiFICO I
LL rmsco
I _ f--;;-,
I 1 I SaluliMl -ntal • r,oo
. TOTAL -0.00-------~-

PROGRAM." OE ACCiÓN
ESPECiFICO

;·-T---------'-J~
I '

I PROGRAMA DE ACCIÓN '
, , No ESPECIFICO

CAUSES

593,37500
593,375.00

310 Dirección General de Promoción de la Salud
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)
Ramo 12

SPPSJ INTERVENCIONES

FASSA·C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL
ETIQUETADO

000 i 000 0.00 0.00 1.948,000.00

000 230.000.00
0.00 0.00

0.00 181,650,00
0.00 2,359,650.00

N NACIONAL DE PROTECel N SOCIAL EN
TOTAL

ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
CONSEG

000 0,00 . 0,00 1,948,000,00

0.00 0,00 0,00 0,00 230.00000
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0.00 0.00 0.00 0.00 161 850.00
0.00 0,00 0.00 0.00 2,359 850.00

313

1,115.855.23
1 115855.23

N NACIONAL DE PROTECCI N SOCIAL EN
TOTAL

SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
CONSEG

000 0.00 522.480.23
0.00 0.00 522,480,23

000
0.00

593.375.00
593,375.00

315 Secretariado Técnico del Cons~o Nacional para la Prevención de Accidentes
ORIGEN DE LOS RECU7=R""SC-=O""Sc"'P"'R"'E"'S~UP=CU-'E="S"'T""'A~R""'IOC-=S----------------~---~

i
(PESOS) I

~ Ramo 12

f CASSCO

SPPS/INTERVENCIONES ! COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
¡SALUD TOTALI CAUSES FASSA·C ! JUAREZ I OTRA i SMNG I SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL .

I ETIQUETADO ' I PRORESPPO CONSEGI
0.00 i\ 500.00000 I 000 000 i 000 1 0.00 600,00000 000 000 000 0.00 500.00000

I 600,000.00 I 0.00 0,00 I 0.00 1 0.00 I 0.00 I 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

316

"59.375 ~O

SPPS/INTERVENCIONES
TOTAL

CAUSES , JUAREZ i OTRA] SMNG

000 000 000

SUBT·OTALFASSA-C
ETIQUETADO

4.159376.00000

"'C

m
~
Oo-o
O
O

"-o
>j"

om
Oo
-1
c:
CJJ:xJ
m
om
1\)
e~
1\)



L_.. 'E¡Jodenllo1ógíca '-.-
i 7 I S1NAVE (COMPONE
. VIGilANCIA EPIDEM
l_ ... .__ TOTAL

._-"
I i

. __.l! I I
-NTE DE r-~O:OOI 6000,00000 0.00 I 0.00 I 0.00 I 6.000,000.00 I O.CO 000 0.00 000 I 0.0

IOLÓGICAI I I
\ 0.00 \ 0.00 ! 10.159,376.00 0.00 I 0.00 0.00 I 10,159,376.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00 LJ§.1

"-1____ J

---00-.000 .:.J i
. __ ._ . ..J

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)
Ramo 12I N I PROGRAMA DE ACCiÓN SPPS/INTERVENCIONES I COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

... _ ..

o ESPECiFICO . SALUD TOTAL

I
CASSCO CAUSES: FASSA-C , JUAREZ OTRA SMNG SUBT~!AL I ANEXO IV ANEXO FPGC SUBTOTAL

¡ETIQUETADO I IV
i i PRORESPPO CONSEG

1 i VIH/SIDA e ITS 985,00000 000 i 0.00 I 000 000 0.00 985.00000 i 11.710053.81 0.00 12727332.00 24,437;385.81 25.422'.38581
TOTAL 985000.00 0.00 I 0.00 ! 0.00 0.00 0.00 985,000.00 11.710,053.81 , 0.00 12,727,332.00 24.437385,81 25.422.385.81

em
Oo-4
c:
O'J;:.o
m
em
t\)
o,.¡.
t\)

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)
Ramo 12 "'O

N I PROGRAMA DE ACCiÓN COMISI N NACIONAL DE PROTECCI N SOCIAL EN ·mo ESPECiFICO SALUD TOTAL ;:.o
CASSCO CAUSES FASSA-C JU ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL -ETICUETADO CONSEO OPRORESPPO e0.00 9.875.182.80 0.00 3310,697.00 000 0.00 3.31069700 13.185.879.80 -2.211.790.42 5.126,771.58 000 3.043,780.60 0.00 000 3.04378060 10.382.342.60 o

0:00 7392,570.92 0.00 61.0SM 678.37 14.803.920.00 0.00 61,094 678.37 83291,169.29 O0.00 0.00 0.00 13.869.124.39 0.00 0.00 13,869,124.39 13.869.12439
O

1.160,350.99 1.860.000.00 0.00 0.00 3.040,350.99 834,990.00 0.00 0.00 634.990.00 3.675.340.99 "TI-o
\ 6 181,654.80 2,085,942.20 0.00 0.00 0.00 2.267,597.00 372.055.00 0,00 0.00 372,055.00 2.639.652.00 l>

r-
4.700.00 0,00 0.00 0.00 000 0.00 4,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,700.00

3578496.21 340467,50 0.00 0.00 0.00 0.00 29918,963.71 82,325 325.36 14803,920.00 0.00 82 325 325.36 127048209.07

! N PROGRAMA DE ACCION¡ o ESPECiFICO

LJDiabetes Mellilus

R'.2 : Rles:o Carorovascurar2..l DenRue
4 ! Envelec.mlenlo
5 Tuberculosis

I 6 ! Paludismo

F' ,Rabia v otras zoonosis
8 1 Urgencias

L_L.!;P'.l1.e!!"91<lgIGiIf' y

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)
Ramo 12

SPPS/INTERVENCIONES

CASSCO CAUSES FASSA-C ~ JUAREZ OTRA SMNG
ETIQUETADO' .

976.88000 2.784,057.24 000. 000 000 0.00
7.448,00000 000 0.00 000 0.00 0.00

25169.~65 65 0.00 0.00 0.00 000 0.00
131.39967 000 000 0.00 0.00 000

0.00 0.00 0.00 000 000 000
198,800.00 0.00 000 000 000 0.00

0.00 0.00 0.00 000 I 000 , 0.00
I 804.26900 000 0.00 0.00 O ca 000¡-, ...• ... I

'-.'

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN·
SALUD

SUBTOTAL I ANEXO IV ¡ANEXO IV
i PRORESPPO CONSEG

3.760.937.24 , 24,D19.129.96 I 6956,005.00
7,448,000.00 I 22,058,096.98: 859°0000

25.168,465.65 I 2,157,665.24 I 0.00
131.399.67 1.891.82680 i 000

0.00 3.389.061 52 I 000
198.800.00 1 835,46000 .1 0.00

000 2646.58531! o DO
004,269.00 000 /. 0.00

TOTAL
FPGC SUBTOTAL

0.00
0.00
0.00
000
000
0.00
000 .
0.00

24.019.12996
22,058,096.98

2.157,G65.24
1.891.82680
3,389,061.52
1 835450.00
2.846,585.31 !

0.00 ¡

34 736,07220 I
30356,096 98 I
27.327.13069 !

2,023.226.47 ,
3.389 061 52 I
2,034.25000 I
2.846585.31 I

004269 0Q'1
;, ,

--_ .• _.' ..•- •.•_.' .__ -i



~._~:._.~~:._.-
I 12 Otras Enft;'", ,c ,,'

l..- Trarjsml~[é3S DOIY~~ __'--------------------------nññi
TOTAL i 34,822,024.32 2,784.057,24 0.00 0.00 O.OO! O.OO! 37,606,081.56

R e Ad II S I d d I fN00 entro acional para a au e la n ancla y a o escencia

I i
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS "J(PESOS)

PROGRAMA DE ACCiÓN
Ramo 12¡ No !

-.-._---
SPPSIINTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN IESPECiFICO SALUD TOTAL

CASSCO ¡ CAUSES FASSA·C JUAREZ I OTRA I SMNG ~ SUB TOTAL ! ANEXO IV ANEXO IV FPGC 1 SUBTOÍ'~
,

I ETIQUETADO I PRORESPPO CONSEO I

! 1 prevenclon de la Mortalidad 1500,00000 ! 000 140.887.81 000 I 0.00 ¡ 000 i 1640.887.81 83779.345.59 7,0.00000 0.00 I 83.779.34559 85.490.233.40
i Infantil I

0.00 I J
TOTAL . 1,500 ooe .00 I 0.00 140,887.81 0.00 I 0.00 ! 1 640 887.81 83 779 345.59 70000.00 0.00 I 83 779 345. S9 85490 233.40

!

I No

I
I
I
I

~'

TOTAL

XOO Centro Nacional ,el Control de las Adicciones
os PRESUPUESTARIOS

S)
.12

PROGRAMA DE ACCiÓN
ESPECiFICO L

, CASSCO i CAUSES FASSA-C
ETIOUETADO

COMISI N NACIONAL DE PROTECCI N SOCIAL EN
SALUD TOTAL

SUBTDTAL ANEXO IV ANEXO IV FPOC SUBTOTAL
PRORESPPO CoNSEO

6,520.921.00 577.130.00 000 0.00 577.13000 7.098.05100

0.00 6,520921.00 577 130.00 0.00 0.00 577 130.00 7098051.00

I Prevención y Tratamiento de las
I Micciones

TOTAL

000 6.520.921.00

0.00 6.520 921.00

TOTAL 4J 845,370.53 90,384,455.08 . 264161,528.74

j
¡

I..j

377 225 908.8L]

ri~g~Ú~i~OE
No ACCiÓN

ESPECiFICOS CASSCO SUBTOTAL

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran
Identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades
Federativas., SIAFFASPE ..- - - - - • - - - - - - - - - - ~- .. - - .-- - - - - •••• - •• - - - - ~- - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - . - - -
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ANEXO 3

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL" .

. Calendario de MinislraCiones'
(pesos)

310 Dirección General de Promoción de la Salud

No. Pro rama de acción es ecifica

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura

Mes Monto.
0.00

1,948.000.00
Total: 1 948.000.00

Ma o
Julio

~_.~

I,

Escuela Salud

Mes Monto
Mayo
Julio

0.00
230000.00

Total: 230000.00

:_'..~~ -_.-
, __.__ .__ Mes

_._ MaY2 ~ __ .~ ~

udables

Monto
_______________ 0.00

Total: 0.00

Mes Monto
0.00

·181.850.00
Total: 181,850.00

No. Programa de acción especíñca

1 Salud Mental

-- Mes I Monto
--- Mayo I 593,375.00
------_._.~ Total: 593,375.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

315 Secretariado Técnico del Conseio Nacional ara la Prevención de Accidentes

~- ~--------

~~_:_--
L __._. .__ _ ... .__. ._

Pro rama de acción es ecífica

Se uridad Vial

Mes Monto
600,000.00

Total: 600,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología

~t_'_,_-_--_·,-_-__ -_-_-_--_-'_~i-st-e-m-:-r:-::::I :: :ción espe.'.,.
I ! Mes

ica

Monto
____ .M~y_o_ 4,159,376cOO

Total: 4.159.37600----¡--
! 2 SfNAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA)

Mes Monto
Mavo 6.000,000.00

- ----- ,- Total: 6,000.000.09_

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA

No. Programa de acción especifica

1 VIH/SIDA e ITS

~~~ ~-~-~_~_--_-_-~_-_-_--_-_--_'-_--_M~e~:_-'~~~~~~~~~~,~~J~~~~~~~~~~~_~~~~~M~o~n~to_-------9-8-5-,OO-~.~

Total: 985,000.00

LOO Centro Nacional e Género y Salud Reproductiva

Monto
Ma o
Julio

3.000.000,00
6.875,182.80

Total: 9,875 18280'-~"r:-'---------------------~-n-c-e~ Cervicouteríno~l~~----'---~e-s---,-----.-J==========_ Monto
1.547941.61
3,016.110:39
2,774,510.00

Total: 7,338,562,00
¡

-_-~-I~-:-n-~-_-_-_-_--'~·---~-'_-·-'-~·~--_-..-,-~--...-~-s=_~-- __~=_-.-_._A_'~nqueJ_~_e_n_I_a_V_íd_a. M_o_nlO 2,280,000,00
5,112,570.92

Total: 7,392,57092

Planificación Familiar Anlicon~epción

000
Total: 0.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes- _._ ..

Mes Monto
Mayo .

2,728,347.00
~'

.. Junio 312.003.99-
Total: 3,040.350.99

l_~_
, Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género

- IMes Monto_.
I MaV,?___..... 2.267,597.00_ .._- .._ .. ..._- ... Total: 2,267,597.00

7 ,.----- IClualdad de Género en Salud!----

Mes Monto .-
r----~~- --- ..- 0.00

Julio 4,700.00..__ • L-_. __ .._....

Total: 4 700.00

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades

No. Programa de acción específica

1

Mes Monto
1 486.236.00
2;274.701.24

Total: 3,760.937.24

ia~----.~-'__~_'_M_es Monto 6.~~::~~~:~~
F-'3 JU~~__ . . ~ T_o_t_al_:_7.4.48,000.Q9_

__________ Den ue _'_'~

Ma o
Julio.__ ._~_.-~-_...._--~-------------

Mes Monto
6.276.882.50

18.892,583.15
Total: 25.169,4.25.65

Ma o
Julio

4 Enve' ecimiento

Monto

----i
I

66120.00 I
65,279.67

Total: 131.399.67

Ma _ . .
Julio---_.~.~~F-:~:·.-.=~------_~~.- T_u_be_rc_u_lo_S_iS . _

_=~.liayo-_=~==~=_M_e__~__-~.- __-_·-.-_-.----I Monto 0.00..--r- _.__~ T_o..t_al:_º_:º__º_

6 I Paludismo \

LL__. - _~~,,1~s .. _ .._. ._._J_--- ..-.---.--~~onto ]1

L ... L!'[lilY~-_-_-_· .__ ...-_.__ ..... =J~. ------- ...--- ... Q'ºQ.
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Julio

7

Ma o

8

Ma o

9

Ma o

10

198,800.00
Total: 198,800.00 :

Rabia otras zoonosis

Mes Monto
0.00

Total: 0.00

Desastres

Mes Monto
804 269.00

Total: 804.269.00

Salud Bucal

Mes Monto
0.00

Total: 0.00

Cólera

Mes Monto
0.00

Tolal: 0.00

11

___ Mes Monlo
Ma o

Ma o
Julio

-~-----._---. __ ..-- '": ..•:,, .' .••..00

Otras Enfenneda::~~fiii~~~f~ VectorE.,,?,,"J.':""".\O ~~'¡..\)\)
i . -"( '{)E; ••.'c)r.

~ ~C~ _J_u'i\\_\)\ .. M_o_nt~ .. _
0.00

93,210.00
Total: 93.210.00

0.00
Total: 0.00

12

Mes

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

No. Programa de acción espc:..:e:.:c:..:í.:.:fi.::c=:a_-..,.. ..__ ._

1 Prevención de la Mortalidad Infantil~--r~~----= ~:;~---~~=f~.:c..~--....:_~--~~~-M-O-~-10----1.-6-4-0-8-8-~:-r-~-j

Total: 1,640,887.81

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones

r:-o ~. Programa de acción esneciñcar;-I·----·---- prevenció~ y Tratamiento de ~c:..:a:...:s:..:A.:.:d~i.:.c.C-c-io-n-e-s--------------j

bd-M-ay-O-- . .__ M_e.s --' ..__ ._ :..:.=.=M~-0-~-:----2-.-3-11-9-70-.-0-jo
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! I JulioI-~_. . 4.208.951.00 I
Total: 6.520.921.00

l. Gran total: I 90.384.455:081

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas. SIAFFASPE.- - - - - - - - - - - - - --

--------------------------------------------------------------------------~------------



ANEXO 4

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Programas-indicadores-Metas de "LOS PROG.RAMAS" en materia de Salud

310 Dirección General de Promoción de la Salud

I No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
META FEDERAL ESTATAL

I
Promoción de la 1.2.1 Impacto Numero de talleres comunitarios i Numero de talleres 194,950 I Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el 1,023
salud: Una final realizados sobre el cuidado de la I comunitarios programados cuidado de la salud dirigidos. a la población

I
nueva cultura salud dirigida a la población sobre el cuidado de la salud abierta realizados.

abierta. dirig ida a la población abierta.

l' Promoción de la 1.4.1 Impacto Población sin segUIldad social por Población total sin seguridad 84 Porcentaje de cobertura de las cartillas 84
salud: Una final grupo de edad y sexo con cartilla social por grupo de edad y nacionales de saluden población sín
nueva cultura nacional de salud. sexo .. seguridad social.

"Promoción de la 22.1 Impacto Informe sobre estudio realizado 6 Porcentaje de informes de Investigación de m
salud: Una final para llevar a cabo investigación de linea de base y formar educadores en salud, ~
nueva cultura linea de base y formar educadores. realizados. (5

2
i Promoción de la 4.2.1 Impacto Número de eventos de 5 Porcentaje de eventos de capacitación para O
i salud: Una final capacitación realizados personal adscrito a promoción de la salud. O

nueva cultura O
Promoción de :a 4.2.2 Impacto Número de jurisdicciones que 8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las "salud: Una final registren las actividades de PS, intervenciones de promoción de la salud ñnueva cultura mediante la Plataforma de la Red mediante la Plataforma de la Red de

I de Comunicación colaborativa Comunicación Colaboraliva »
1--- r-

Promoción de la 4.3.1 Impacto Número de jurisdicciones que 8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el
salud: Una final realizan el monitoreo de los monitoreo de determinantes de la salud por
nueva cultura determinantes de la salud en el grupos de edad de acuerdo a las cartillasI grupo de niños. adolescentes y nacionales de salud.

I I adultos.
! W••

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto Número de talleres realizados Número de talleres 11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 6 efinal sobre determinantes de la salud programados. sobre la salud escolar y cartillas nacionales de la
escolar y canüles nacionales de determinantes de la salud salud. dirigidos a docentes por nivel m
salud dirigidos a personal docente escolar y cartillas nacionales educativo. en relación al número de talleres O

1,

de salud dirigidos a personal programados sobre determinantes de la saluó O
7 docente. escolar y cartillas nacionales de salud ~

I diri idos a docentes. e:
i 2 I Escuela y Salud 3.1.1 Impacto Numero de detecciones realizadas .Meta programada de 1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a 77,833 c:JI't-i- I final a escolares por nivel educativo. I de lecciones a realizar en escolares por nivel educativo en relación a la ;:;o

escolares por nivel educativo meta programada. m.
e

'" - 2 Escuela Salud 3.12 1m acto Escolares referidos a una unidad Escolares con valoración i 416,707 Porcentae de escolares referidos a unidades 4220 m
íNDICE: Representado por: Número de estrategia. N.úmero de Linea de Acción y Número de Actividad General N..•.•••...... --- O••
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2 ; E5C~C'3 y Sétlud ; <1.1 1 I Impelo i Número de escuelas certificadas i Número de escuelas 4823
i final como promotoras de la salud i ~~orporadas al programa

i ~cueID y Salud ---J:-2---r Esc~-,e-I-a-y·-·-S-a--Iu-d---i-4-.1-.-2-- ~Im-pa-ct-.-o~! -N-u-'m-e-r-o·-d-e-e-s·c-u-e-Ia-s-pú-blicas Número de escuelas públicas ! 19.891

'! I i final ~n~~~~radas al Programa Escuel~ de educación básica

~ : : i, 2---! Esc'iJeiaYSalud:S-'-lI-lm-p-a-c-to-l-, -M-u-n-¡c-¡p-i·o·s-q-u-e-II-e-va-n-a-c-a-b·o--

I I I fmal I acciones para modificar los

I ¡ , determinantes de la salud de los

: l' Hi ¡escolares.

1-' -2- -Escuelá y Salud 6.21 Impacto -1 Supervisiones realizadas al
i i I final : Programa Escuela y Salud en los
I 1 l' tres niveles (Jurisdicción

I
Sarutaria/Untdad de
Salud/Escuelas).

_,

i 11.1Entorno y
Comunidades
Saludables
Entorno y
Comunidades
Saludables

Impacto
final

3 3.2.1 Impacto
final

Número de cursos impartidos.

Núm. total comunidades
saludables a certificar en las 32
entidades federativas.

Municipios programados para
llevar a cabo acciones para

I modificar los determinantes
i de la salud de los escolares

I~upervislones programadas al
i Programa Escuela y Salud en
¡ los tres niveles (Jurisdicción

I Sanitaria/Unidad de
Salud/Escuelas).

3 ~- Impacto ' Núnmero de paquetes distribuidos
final

Entorno y
Comunidades
Saludables
Entorno y
Comunidades
Saludables
Vete Sano.
Regresa Sano

3 7.1.1 Impacto
final

1.1.1 Impacto
final

Vete Sano,
Regresa Sano

1.1.2 Impacto
final

No. de Comités Estatales Activos.

Número de ferias de la salud
realizadas con migrantes y sus
familias en el origen, tránsito y
destino.

Número de consultas con
atenciones integradas del paquete
garantizado de servicios de
promoción y prevención para una
mejor salud a migrantes en
unidades de consulta externa.

Número de consultas médicas
a migrantes en unidades de
consulta externa.

I

I I
!-¡-/ Vete Sano, 2.2.1 ¡Impacto

__ 1. Regresa Sano I I final I
4 i Vete Sano, /61.1 /. Impacto 1 Número de visitas de supervisión. Número de visitas de

! Regresa Sano ünal . 1 orientación y/o seguimiento supervisión, orientación y/o
;.;>' I i acuerdos de las acciones y seguimiento programadas a

,__ ~¡ 1___ I I resultados~de las intervenciones nivel estatal y local

íNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General

Número de talleres de promoción
de la salud dirigidos a migrantes
realizados.

Número de talleres de
promoción de la salud
programados para migranles.

! 192
I

Il _
! 234

I
I

5

ta 2,000

532

32

100

70

100

de salud en relación al total de escolares q~e--I¡-----'i
recibieron valoraCión clinica ,
Porcentaje de Escuelas certificadas como ·--¡-136-----·,
promotoras de la salud por nivel educativo. I

del total de escuelas incorporadas al !

~~r~~n~a~~ de cobertura de escuelas PÚblic~--Do-¡----
de educación básica, Incorporadas al I
Programa Escuela y Salud, l' I

I I
Porcentaje de municipios que llevan a cabo I 17 ¡
acciones dirigidas a modificar los I I
determinantes de la salud de los eSCOlares~ ¡'

respecto a los programados.

Porcentaje de supervisiones realizadas al - . 288 -----1
1

Programa Escuela y Salud en los tres niveles
(Jurisdicción SanitarialUnidad de ; I

Salud/Escuelas), respecto a las programadas. I I

. iPorcentaje de cursos impartidos a personal
I de salud a nivel estatal y [urisdiccional.

Porcentaje de comunidades hasta 2500
habitantes certificadas que favorezcan la
salud.

156

Porcentaje del paquete técnico normativo
elaborado y distribuido entre los Estados.

17

Porcentaje de Comités Estatales de
Comunidades Formados que se encuentran
Activos.
I?orcentaje de ferias de la salud dirigidas a los
migrantes y sus familias en el origen, tránsito
y destino realizadas en relación con las
programadas,

100

Porcentaje de consultas con atenciones . 70
integradas del paquete garantizado de
servicios de promoción y prevención para una
mejor salud. olorgadas a migrantes en el

I
origen. tránsño y destino con respecto a las
consultas médicas a miqrantes.

Porcentaje de talleres de promoción de la 100
I salud dirigidos a mlgrantes en el origen.

tránsito y destino realizados. con respecto a lo
ro rarnado.

Porcentaje de visitas de supervisión, 100
orientación y/o seguimiento acuerdos de las
acciones y resultados de las intervenciones, I
del Pro rama a nivel estatal y 10CHIrealil,i\das _' ._ ..-'
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p" I PROGRAMA INOICE 1 TIPO
, META
11 Salud Meñiai-TíT- Impacto

1 i I I final

L~-------li 1 I Salud Mental I i 1.1

f' -'~;";d M,,'" e 1

1 ¡ l' I
! I

r-;saICd' M"", l' 11 i

Impacto
final

Impacto
final

I No i PROGRAMA IN DICE

rr Segundad 31.1 ¡Impacto

I Vial I J final-~----L
'1 'Segundad I 32 1 ImpactoI Vial I final

'! ! I
l/Pí--rseguridad 44 1 ¡Impacto
~ I I V,ol final

"

'-1--TS'eg-ürldad - 5.3 1
1 1 Vial

h-t-Se¡jl;ndad - I 5.4.1

¡ I Vial ,1

•. I I

Impacto
final

Impacto
i final
I

I

'

1 del Programa a nivel estatal y local
realizadas

·1

~--con respecto a lo programado. ! ·'-----l
____ --.J_' I ..---J

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

! NUMERADOR ---¡- DENOMINADOR

! NUMERO DE CAMPANAS REALIZADAS ~MERO DE

¡
l. . I ~AMPAJ\¡AS

kROGRAMADAS,

! Número de consultas otorgadas 2012 i Número de consultas
, otorgadas 2011

315

No. de instituciones integradas al
observatorio que reportan
información,

Número de informes recibidos de
linea basal

Número de reportes de
alcoholimetria de municipios
prioritarios recibidos.

Número de formadores capacitados
en seguridad vial

1

, Número de campañas de promoción
de la seguridad vial y de prevención¡ de accldentes realizadas

META
FEDERAL

11I

INDICADOR

Campañas de información para el era
mundial de Salud Mental referente al
tema elegido por OMS.

Número de hospitales psiquiátricos que
cumplen con la aplicación de las acciones del

I Programa Federal de Rehabilitación

tPSiCOSOCial.

Impacto Número de hospitales psiquiátricos que
final cumplen con la aplicación del insumo

destinado al Programa Invierno sin Frío.

10 Consultas de salud mental otorgadas
2011'Vs 2012

l' 11 Hospitales psiquiátricos que cumplen con

1

, la aplicación de las acciones del .
Programa Federal de Rehabilitación I
Psicoscciaí.

I

I

Número total de
hospitales psiquiátricos.

32

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con
la aplicación del insumo destinado al
Programa Invierno sin Frlo.

INDICADOR

Instituciones que reportan información
al observatorio de lesiones.

Número de informes
de línea basal

Análisis de Infonmación de Linea
Base de cuatro factores de nesqo en
los rnuntcpios prioritarios

Nú ero de reportes de
I alcoholimetría de municipiosI prioritarios programados
I

120 Reporte de operativos de
Alcoholimetrias de municipios
prioritarios.

Número fonmadores en seguridad
vial programados.

300 Número fonmadores en seguridad vial 50
capacitados

Número de campañas de 64 I Campañas de promoción de
promoción de la seguridad vial y de I I seguridad vial y de prevención de
prevención de accidentes~ " accidentes
programadas.

--~---------------
··INOICE Represenlaco por. Númoro de Estrategia. Número de Linea de Acción y Número de Actividad General

~ -----

META
ESTATAL

1

10 ,
I

1

I
1

1

META
ESTATAL

6

4

2

__________ ... __ •__ .-J
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h=~~se~uri~~d ~ ~~~~~-=r:llmpact~mero de personas capacltada~-en

"

I ViaI i final I Soporte Vital BásIco.

I I '
! Segundad
1 Vial
I

~-------------~-------I
Número de personas prcgrar"3das r25~.·50-0-- I Número de personas capacitadas en 600 ¡, I Soporte Vital BásICO I '

, I
. -t-.__ .. _.L .... .-"----- --.J

Numero de personas programadas : 12.750 I Personas capacitadas como primeros l' 300 I
i . respondientes en AIUM I
I i . : 1

7.32 Impacto
final

Número de personas capacitadasI para formar primeros respondientes

316 Dirección General de Epidemiología

META
FEDERAL
345

I INDICADOR

1

Porcentaje de.Cumplimiento
de informes mensuales
NuTraVE en operación

,

~ PROGRAMA

1 Sistema Nacional de
Vigilancia Epidemiológica

I INDICE '1 TIPO
META

1

1.2.1 Impacto
final

I
i

Número de informes mensuales por
NuTraVE

Sistema Nacional de
.Vigilancia Epidemiológica

NUMERADOR
I
r Número de InformesI Programados por NuTraVE

I
I Reportes Programados (el

I
numero de productos
programados e incluidos en
el Programa editorial anual)

DENOMINADOR

4.1.1 Impacto
final

Reportes emitidos mensuales o
bimestrales (sean boletines. anuarios,
publicaciones, ... )

Sistema Nacional de 5.1 1 Impacto
Vigilancia Epidemiológica final

Sistema Nacional de 7.3.1 Impacto
Vigilancia Epidemiológica final

2 SINAVE (COMPONENTE 11.1 Impaelo
DE VIGILANCIA final
EPIDEMIOLÓGICA)

2 SINAVE (COMPONENTE 1.1.2
DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

\
, I

SINAVE (COMPONENTE
DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

, 1.132

rsonal programado según 135
querimientos de

ión de la entidad

Diagnósticos del marco
análitico básico en el año

ímoacto Avance realizado en el indice de
final desempeño en Puntos porcentuales 2012

vs 2011

Impacto
final

O":r . : SINAVE (COMPONENTE 1.1 4' Impacto

I
DE VIGILANCIA final

;;": EPIDEMIOLÓGICA) i ¡l.--L... L.__ .L

Avance porcentual
programado en el indice de
desempeño en Puntos
porcentuales 2012 vs 2011

Muestras procesadas por el Laboratorio
Estatal de Salud Pública.

Muestras aceptadas por el
Laboratorio Estatal de Salud
Pública.

Muestras procesadas en tiempo por cada
diagnóstico del marco analítico del
Laboratorio Estatal de Salud Pública

Muestras aceptadas en el
Laboratorio Estatal de Salud
Pública para cada
dia nóstico

iNDICE: Representadopor: Número de Estrategia. Número de Líllea de Acción y Número de Actividad Gelleral

192 Porcentaje de Cumplimiento
de Reportes.ernítidos .

Recurso Humano Capacitado 20
para generar lideres en
Epidemiologfa y Laboratorio' .

223 El porcentaje de las 17
jurisdicciones con equipo de
cómputo y acceso a internet y
operando

70 Número de diagnósticos
implementados por el
Laboratorio Estatal de Salud
Publica durante el afio

Porcentaje (je mejora en la
competencia técnica del
Laboratorio Estatal de Salud
Pública'

95 Porcentaje de muestras
procesadas por el Laboratorio
Estatal de Salud Pública
respecto a las aceptadas

90 Porcentaje de muestras 90
procesadas en tiempo por I
cada diagnóstico del marco J
analitico del Laboratorio ...._... _.

I META'l
I ESTATAL:n

12

27

95
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, .__ .. --- .._-, Estatal de Salud Pública --.¡.
'~I'-EVen(OS p-~ograniados de -'--', 100 Eventos cumplidos de j 2

capacnacon ! Capacitación

¡ l ~ __ .
[=l-- -" .----+______ _ __
1

, 2 i SINAVE (COMPONENTE ! 5.12 ¡ Impacto

I
DE VIGILANCIA . : fmal

L._ ,EPIDEMIOlÓGICA) I

Eventos de capacitaoón cumplidos

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA

IN-O~ PROG~AMA IN DICE I TIPO NUMERADOR
, META i

[,- . VIH/SIDAe I 1.-2-.1--¡'-I-m-p-a-ct-o--C-o-nd-o-n-e-s-d-is-¡-rib-u-id-o-s-p-a-r-a-Ia-'~a de condones a distribuir

i : ITS . final prevención del VIH/SIDA e ITS en la I para la prevención del VIH/SIDA e
i: I Secretaria de Salud. ' ITS en la Secretaria de Salud.

~, VIH/SIDA e " 22.1 Impacto Medicamentos ARV entregados por el Medicamentos ARV entregadosl' ¡ lIS' final CENSIDA y capturados por los por el CENSIDA a los Programas

,

1, l' Programas Estatales de VIH/SIDAe ¡ Estatales de VIH/SIDA e ITS
ITS en el SALVAR ,

fT-+víHiSIDA e .3-.1-1----I-m-p-a-ct-o--P-er-s-o-na-s-c-o-n-a-l-m-e-n-o-s-6-m_eS_e_s-e-n-'-~I"'TOtal de personas Con al menos 6

'1' l' ITS final tratamiento ARV en la Secretaria de meses en tratamiento ARV en la
Salud con carga viral indetectable Secretaria de Salud.

l

META
FEDERAL

I 58,160,844

INDICADORDENOMINADOR

Porcentaje de condones distribuidos
para la prevención del VIH/SIDA e
ITS.

100 Porcentaje de medicamentos ARV
actualizados en el Sistema de

: Administración, logística y Vigilancia
I de Arniretrovirales

I Porcentaje de personas en tratamiento
¡ ARV en control virológico.

31,887

iÑOrFJROGRAMA
I ',__ .. -1- _

1 Cáncer de Mama

LOO
IN DICE TIPO

META
Impacto
final

--¡-¡¡-ETAI INDICADOR
I FEDERAL I

22 I Cobertura de detección mediante mastografla
de tamizaje a mujeres asintomáticas en las

¡ mujeres de 50 a 69 años de edad.

I
I Cobertura de tratamiento

METAl
ESTATAL '

607,715

100
I

-1

I
!
I

.j

I
J

1,259

26.1

, l""'''' de Mama

~-- Cáncer de Mama

\ :k-

I
: Impacto

I final

Impacto
final

Indice de anormalidad específico

5.53 I Total de mujeres con diagnostico
, de cáncer que iniciaron tratamiento

i
1

95

i
I

I
55.4 Mastografias de tamizaje con

resultado BIMDS 4 y 5
: Total de mastografías deI tamizaje realizadas Xl 00
I

- I i
2 Cáncer 2.1.1 Impacto Número de mujeres de 35 a 64 Número de mujeres 65 I Cobertura de detección primaria con la prueba

Cervicouterino final años de edad con detección de responsabilidad de la i de VPH .

I
VPH en el último año Secretaría de salud de 35 a

64 años de edad 15

2 ! Cáncer 212 Impacto Número de mujeres de 25 a 34 Número de mujeres

I
85 Cobertura de detección primaria con citologia

, Cervicouterino final I añcs.de edad con Papanicolaou en ! responsabilidad de la .cervical,
el último año Secretará de Salud de 25 a I'l..._L I 34 años de edad I 3

INDICE Representado por. Número de ESfrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General
~ ~ " -
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3.31 Nümero de mujeres con Número de mujeres con Congruencia citológlca colposcopica
m

I I . .
Impacto 80 OI : Cervícouterlno final diagnóstico citologico-coiposcopico diagnóstico citológico de

de LEIAG y cáncer invasor LE lAG y cáncer invasor O, I -f
I c:

I r2 Ctwcer--- 3.5.1 ¡Impacto Número de responsables estatales Número de responsables 100 Porcentaje de responsables estatales y 74 OJI Cerv icouterino final y jurisdiccionales capacitados en estatales y jurisdiccionales jurisdiccionales capacitados en temas de ::o
las estretegias del programa de tamizaje. detección. diagnóstico. tratamiento y m
cáncer cérvico uterino. seguimiento de pacientes con cáncer cérvico e

uterino m
ti.)

3 Arranque Parejo en 2.1.1 Impacto Numero de mujeres embarazadas Total de mujeres 100 Porcentaje de mujeres embarazadas. a las 85 O
la Vida final que se les realizó las pruebas de embarazadas que están en que se les realizan las pruebas de detección

..•.
detección para sitilis y VIH/SIDA control prenatal. para sftilis y VIHlSIDA.

ti.)

Arranque Parejo en 3.2.1 Impacto Número de personal de salud en 100 Porcentaje de personal de salud de los 85
la Vida final contacto con pacientes obstétricas hospitales resolutivos capacitado en

y urgencias obstétricas. capacitado emergencias obstétricas -.
en emergencias obstétricas en
hospitales resolutivos. "3 Arranque Parejo en 4.4.1 Impacto Numero de originales electrónicos 100 Porcentaje de materiales de APV producidos 100 m::ola Vida final entregados. a las entidades y entregados a las Entidades Federativas. -federativas de materiales de APV O
producidos. e

3 Arranque Parejo en 6.5.1 Impacto Número de visitas realizadas a las 100 Porcentaje de visitas de supervisión 40 ñ
la Vida final 9 EnUdades federativas para realizadas en las 9'Enlldade. prioritarias. para O

evaluar la capacitación de las evaluar la capacitación de las parteras Oparteras tradicionales. tradicionales ."ñ-Arranque Parejo en 6.6.1 Impacto Número de Posadas AME Total de Posadas AME que 100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan 2 >
la Vida final visitadas que operan reciben recursos federales respecto a las visitadas y que .reciben r-

recursos
Arranque Parejo en 9.5,1 Impacto Número de personal de salud Total de personal de salud 100 Porcentaje de personal de salud involucrado 100
la Vida final involucrado con la atención del del segundo nivel con la atención del recién nacido en los

recién nacido en los hospitales de programado para hospitales de segundo nivel de atención.
segundo nivel de atención. que fue capacitarse en reanimación capacitado en reanimación naonatal.
capacitado en reanimación neonataL
neonatal.

3 . Arranque Parejo en 9.9.1 Impacto Número de cursos de capacitación Número de cursos de 100 Porcentaje de cursos de capacitación en 2
la Vida final en lactancia materna realizados en capacitación programados lactancia materna realizados contra

hospitales. en lactancia matema en programados en hospitales.
hospitales.

3 Arranque Parejo en 10·2.1 Impacto Número de frascos (4) de ácido Número de frasco 100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para 100
la Vida final fólico adqullidos para cubrir el 25 neceeanes para cubrir a la el consumo anual del 25% de le Mujere$ en~l 0/0 del consumo anual de las población de mujeres en Edad Fértil responsabilidad de la Secretaria

rneieres en edad fértil edad fértil res onsabilidad de Salud.

" íNDICE Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción y Número de Actividad General~-- CII
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'-'T responsabilidad de la SSA de la Secretaria de Salud

.a:.
-.L

Porcentaje de recién nacidos een tamiz 1003 Arranque Parejo en 1051 Número de pruebas de tamiz ! Total de nacimientos
la Vida : neonatal a recién nacidos en la estimados de CONAPO en I neonatal.I Secretaría de Salud población sin

derecnohabencia formal.
I

3 Arranque Parejo en 14.1.1 Impacto Número de defunciones maternas Número de defunciones 100 Porcentaje de notificación Inmediata de las 100
la Vida final notifICadas al Sistema de Vigilancia maternas ocurridas. defunciones maternas al Sistema de Vigilancia

Epidemiológica. Epidemiológica.

4 Planificación 4.3.1 Impacto , Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil i 3.717,016 , Cobertura de usuarias de métodos : 157,993
Familiar y final I unidas. anticonceptivos.
Anticonce cíón

4 Planificación 6.1.1 Impacto No. de hombres que se han Total de vasectomias . 18,172 Porcentaje devasectomías realizadas. 462
Familiar y final realizado la vasectomia en un ' programadas.
Anticoncepción periodo de tiempo.

5 Salud Sexual y 2.1.1 Impado Número de aceptantes de un Total de eventos obstétricos 188.116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 7,157
Reproductiva para final método anticonceptivo en mujeres en mujeres de 15 a 19 años aceptaron un método anticonceptivo antes de
Adolescentes de 15 a 19 años en el periodo. en el periodo. su egreso hospitalario con relación al total de

mujeres de esta edad atendidas por algún "tievento obstétrico,

1

5 Salud Sexual y 2.12 Impacto Número de usuarias activas de 360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 16,269 m
Reproductiva para final métodos anticonceptivos menores anticonceptivos menores de 20 años :::o-Adolescentes de 20 años. población OI responsabilidad de la secretaria de e

I
salud -O

O
I 5 Salud Sexual y ¡ 2.2.1 Impacto Total de servicios amigables 150 Incrementar el número de servicios amigables 100 O

I
Reproductiva para final instalados APEGADOS AL ' para fortalecer la infraestructura de servicios ."I Adolescente MODELO FUNCIONAL en el específicos en la atención de las y los -periodo Adolescentes, apegados al Modelo de' O

I Atención a la Salud Sexual y Reproductiva i>ara Adolescentes r-¡s- Salud Sexual y 4.1.1 Impacto Total de personas capacitaoas en Número de personas 5,000 Personal operativo capacitado en lemas de 200

~ ROO""'.'" P'" final talleres realizados en el período. adscritas al programa de salud sexual y reproductiva para
: Adolescentes Salud Sexual y adolescentes.

Reproductiva

6 PrevenCIón y 1.11 Impacto Mujeres de 15 años o más, unidas Mujeres de 15 años o mas, 560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las 22,646 W
I Atencion de la final y de población de responsabilidad unidas de población de que se aplicó la herramienta de detección y ~f,j V""''''',"mili",

que se les aplica tamizaje y responsabilidad a las que resultó positiva. C
de Género resultaron positivas. se aplicó la herramienta de m

detección. O
6 Prevención y 1.1.2 Impacto I Mujeres de 15 años o más, unidas Cálculo de mujeres de 15 1,716.465 Porcentaje de cobertura de aplicación de 67,000

O
-f

¡ Atención de la final de población de responsabilidad a años o más de población de herramienta de detección a mujeres de c:I I Violencia Famlliar"y las que se aplicó la herramienta de responsabilidad unidas. población de responsabilidad, m
I de Género detección :::o
r- m

PrevenCión y 221 Impacto Numero de consultas (1ra vez y 555,720 , PromediO de consultas por mujer atendida en 25,000 O,6
Atención de la final subsecuentes de atención f servicios es ecializados con tratamiento de m

iNDICE: Representado por. Número d" Estralegla. Número de Linea de Acción y Número de Actividad General N, e-r--. ..••.... O~
N



G Prevención y , 2.2.3
i Atención de la
, Violencia Familiar y

l' de Género
Prevención y

1'·''-Atención de la
Violencia Familiar y

I de Género

I
I
I

I

, 6· Prevención y 2.2.6
Atención de la
Violencia Familiar y
de Género

,6 Prevención y
Atención de la
Violencia Familiar y
de Género
Prevención y
Atención de la
Violencia Familiar y
de Género

6

Igualdad de
Género en Salud

Igualdad de
Género en Salud

Igualdad de
I Género en Salud

4.1.2 Impacto Número de material impreso de .
final promoción y difusión distribuido

1.1.1 Impacto Número de programas prioritarios
final en salud con acciones con

perspectiva de género.

4.1.1 Impacto Número de personal de salud Número total de personal
final capacitado. de salud a capacitar.

4.12 Impacto Número de directores de Número tolal de directores
final hospitales a capacitar/sensibilizar a capacitar

en género y salud.

2.5.1

psicológica en los servicios
especializados a mujeres que
viven violencia severa.

Impacto
final

Número de grupos de reeducación
de víctimas o agresores formados.

en los servicios
especiálizados a mujeres
que viven violencia severa.

apoyo psico-emocional w.-

Impacto
final

Número de mujeres de 15 años o
más usuarias de los servicios
especializados para la atención de
violencia severa.

I
!
!
1
, Número de de grupos de .

reeducación de víonrnas o
I agresores programados.
I
I Cálculo de mujeres de

población de
responsabilidad que
requieren atención
especializada por violencia
severa.

1
, Porcentaje de grupos de reeducación de
I víctimas y agresores fonnados

32

em
Oo
-te
tu:-om
em
N
C>.-NImpacto

final
Número de mujeres de 15 años o
más atendidas por violencia severa
en los servicios especializados Que
son referidas por otras unidades
de salud.

, 1.024

Porcentaje de cobertura de atención
especializada a mujeres vlclimas de violencia
severa.

6,250

Impacto
final

Número de visitas de supervisión
realizadas

120,308

Mujeres de 15 años o más
que reciben atención
especializada por violencia
severa.

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 4,375
severa con atención especializada que son
referidas de otras unidades de salud.

284 Porcentaje de visitas de supervisión inlegrales 10
en Violencia Familiar y de Género

7 Porcentaje de material de PromOCión y 7
difusión distribuido

3 Porcentaje de programas prioritarios en aalud 3
con acciones con perspectiva de género.

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado 716
en género y salud en el marco de los
derechos humanos.

38 Porcentaje de directores de hospitales 5
capacitados/sensibilizados en género y salud.

"tJ
m:-o
Oe
ñ
O
O
"ñ
5>
I

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades

No ! PROGRAMA INDICE TIPO i NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
! META FEDERAL ESTATAL

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto Número de UNEMES crónicas en Número de UNEMES crónicas 107 Expresa el porcentaje de unidades 6
final funcionamiento. programadas para funcionar. funcionando en las diferentes

¡ jurisdicciones sanitarias del pals.
i 1 Diabetes Mellitus 7.4 1 Impacto Número de personas con diabetes Número de personas con diabetes 74.016 Describe el porcentaje de personas .2.292

! final mellltus a las cuales se les realizó mellítus a las cüales se les programo con diabetes mellitus a las cuales se .

i detección oportuna de para realizar detección oportuna de . les realizó detección oportuna de
L. -_ •.-.-, .• complicaciones crónicas complicaciones crónicas '(valoración complicaciones crónicas (valoración

~ ¡NDICE: Representado DOr: Número de Estratogla. Número de L/nea de Acción y Número de Actividad General
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(valoración de pie y más de pie y más determinación de de pie más determinación de
determinación de hemoglobina hemoglobina glucosilada) en GAM hemoglobina glucosilada) en GAM
glucosilada) en GAM Acreditados y Acreditados y UNEMEs EC I Acreditados y UNEMEs EC
UNEMEs EC) !

I
Diabetes Mellilus 7.51 Impacto I Número de personas con diabetes Numero de personas con diabetes I 18.504 Expresa el porcentaje de las 12,491

I final len control de los integrantes de en tratamiento en los integrantes de personas con diabetes en control deI Grupos de Ayuda Mutua Grupos de Ayuda Mutua Acreditados los Integrantes de Grupos de Ayuda
Acreditados y UN EMES EC yUNEMES EC Mutua Acr:editados (Glucosa

plasmática <126 mgldl) y UNE MES
EC HbA1c<7%

1 Diabetes Mellitus 75.2 Impacto Total de pacientes con diabetes Total de pacientes con diabetes 50.502 Expresa el porcenlaJe de pacientes 1,524
final con determinación de programados para determinación de con diabetes con determinación de

microalbuminuria en GAM microalbuminuria en GAM microalbuminuria en GAM
Acreditados y UNEMES EC. Acreditados y UNEMES EC. Acreditados y UNEMES EC.

Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto Número de Grupos de Ayuda Número de Grupos de Ayuda Mutua 599 Se refiere a las acciones de 33
final Mutua Acreditados programados para acreditar supervisión y asesorla para la

acreditaci6n de Grupos de Ayuda
Mutua

2 Riesgo 5.1.1 Impacto Número de detecciones realizadas 22.467,533 Detecciones realizadas en la 698,236
Cardiovascular final de Hipertensión, Obesidad y población de 20 anos y más para "tJdislipldemias enpoblectón de 20 riesgo cardiovascular (Obesidad, manos y mas en la población hipertensión arterial y dislipidemia) ::oresponsabilidad de la secretaria de en la población responsabilidad de la -salud. secretaria de salud. O

2 Riesgo 7.1.1 Impacto Numero de pacientes en 55.609 Porcentaje de personas de 20 anos y 2,181 s
Cardiov8scular final tratamiento de dislipidemias mas en tratamiento de dislipidemias o

controlados en el primer nivel de -que han alcanzado las cifras de- O
atención. control en la poblaci6n O

responsabilidad de la secretaria de ."salud. s2 Riesgo 7.4.1 Impacto Total de pacientes con hipertensión 14.981 Se refiere al porcentaje de pacientes 828
Cardiovascular final arterial controlados en UNEMEs con hipertensión arterial bajo );

EC. tratamiento en las Unidades de .-Especialidades Medicas de
Enfermedades Cr6nicas (UNEMEs
EC ue han I rada su control.

2 Riesgo 9.2.1 Impacto N~mero de personas con I Numero de personas con obesidad 114,442 Coadyuvar en la control del 11,993
Cardiovasculsr final obesidad en control que se en tratamiento en los servicios de sobrepeso y la obesidad en la

encuentran en tratamiento en los salud. población mayor de 20 años W-servicios de salud. responsabilidad de la secretaria de esalud.
Dengue 1.1.1 Impacto Número de localidades con Número de localidades prloritarias. 82 Vigilancia entomol6gica con 34 m

final ovitrampas revisadas ovitrampas. O
semanalmente. o-t

3 Dengue 1.3.1 Impacto No. de manzanas con larvicida No. de manzanas programadas para 378 Cobertura de contrcuervaríc. 8 c:
final aplicado en menos de seis control larvario. m

semanas. ::om
3 Dengue 13.2 Impacto Casos probables con tratamiento Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 96 e

I .final focal. m
~ INDICE; Representado por: Número de Estrategia. Número da Linea de Acción y Número de Actividad Genera' N
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Dengue Impacto No. de manzanas nebulizadas No. de manzanas programadas para i 194 Cobertura de Nebulizacion 8
! I efmal nebulización. I

I~ m
'4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto Numero de detecciones de Numero de detecciones de Detecciones de depresión en adultos 20 O
I final depresión en personas no depresión en personas no mayores no asegurados oI aseguradas de 60 y mas años asegurados de 60 y más años ~! realizados. programados c::

l.13
;O

4 Envejecimiento 73.3 Impacto Número de detecciones de I Número de detecciones de 25 Detecciones de Hiperplasia 25 m
fi:lal Hiperplasia Prostática Benigna Hiperplasia Prostática Benigna Prostática Benigna (HPB) en e

realizadas en hombres de 45 y más I programadas en hombres de 45 y hombres de 45 y más años no m
años no asegurados más años. asegurados 1\)

no asegurados O...,¡,

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto Número de personas con 135 Cobertura de personas con 3 1\)

final tuberculosis farmacorresistente Tuberculosis Farmacorresistente que
dictaminados para recibir esquema requieren tratamiento.
de tratamiento con fármacos de
segund ,.

:Ji,
5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 106 i Elaboración y distribución de 2

final materiales educativos en '"C
Tuberculosis por tipos (volantes. m
dípticos y trípticos). ::o

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 3.000 Cobertura de Eliminación y 69 Oefinal Modificación de Hábitats de -Criaderos de Anofelinos (EMHCAS). o
con artici ación comunitaria, O

6 Paludismo 1.4.1 Impacto No. de casos y convivientes 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a 400 Ofinal tratados. los casos confirmados del año y

"hasta 3.aflos anteriores, a los casos -convivientes o
Paludismo 3.4.1 Impacto No. de acuerdos ejecutados con No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 4 :t>

final municipios. r-
Paludismo 5.21 Impaclo No. de reuniones del Comité para No. De reuniones programadas 22 Gestión para la Certificación

final la Certificación. Comité para la Certificación. mediante instalar y operar el Comité
Estatal de Certificación de Áreas
Libres de Paludismo y del Grupo
Asesor Técnico Estatal.

6 Paludismo 7.2.1 Impacto No. de promotores comunitarios No. de promotores comunitarios 404 Capacitación a promotores 40
\ final capacitados. programados a capacitar. comunitarios para las EMHCAs.

6 Paludismo 76.1 Impacto No. de acciones de eliminación y Ne. de acciones de elimihación y 60,000 Eliminación y modificación de 400
final modificación de hábitats y criaderos modificación de hábitats y criaderos hábitats y criaderos de anofelinos

de anofelinos (EMHCA) realizadas. de anofelinos (EMHCA) (EMHCA).

I
programadas.

_~-6 Paludismo 9.1.1 Impacto No. de muestras tomadas y No. de muestras prograinadas para 1,500.000 Cobertura de muestras de sangre en 87,000
final procesadas. toma y prccesamíentc. localidades para la vigilancia I

i e idemioló ica del paludismo, i
l __----J

"IN DICE: Representado por: Número de Estratogia, Núm¡¡ro de Linea de Acción y Número de Actividad General
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mediante la búsqueda activa y pasiva I----~ (JI

I

I
en unidades médicas. promotores

00

~

I Ivoluntarios personal del pro rama.
Paludismo 92.1 I Impactó"" No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 1,5~- Búsqueda de casos mediante visitas 40

I final pesquisa. a localidades de dificil acceso y que
i tiene transmisión.

6 Paludismo 10.1.1 Impacto No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del 2
final paludismo. al personal técnico de

campo de acuerdo a la normatividad
vi ente.

7 Rabia y otras 11.1 Impacto Material informativo (impreso, Formato de campañas nacionales de 130.056 Proporción de material informativo 1,000
zoonosis final auditivo y visual) disponible la dirección general de ,comunicación disponible alusivo a las semanas

social autorizado nacional y de reforzamiento

7 Rabia y otras 13.1 Impacto Perros y gatos vacunados contra la Meta de perros y gatos a vacunar 17,519,482 Proporción de perros y gatos 332,300
zoonosis final rabia en el periodo. en el periodo. vacunados contra la rabia.

7 Rabia y otras 4.1.1 Impacto Dosis de vacuna antirrábica Dosis de vacuna antírrábica humana 85.830 Vacuna antirrábica humana I 1,933
zoonosis final humana distribuida por estimada para la atención de disponible

CENAPRECE + la adquirida por los personas agredidas.
Estados

7 Rabia y otras 41.2 Impacto 29.888 Inmunoglobulina Antirrábica Huinan~ 225
"'Czoonosis fmal disponible. m:::o-O

7 Rabia y otras 4.2.1 Impacto tirrabícas 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica ~.933 e
zoonosis final humana utilizada. -

i or Rabia y otras 422 I Impacto Número de frascos de 29.888 Porcentaje de inmunoglobulina 225 O
zoonosis final inmunoglobulina antirrábica antirrábica humana utilizada. O

I humana aplicadas 11
I o7 Rabia y otras 4.2.3 Impacto Número de personas que inician el 31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 500 lzoonosis final tratamiento antirrábico antirrábicos. i>

I 2 I i"
7 Rabia y otras 71.1 Impacto Número de talleres de Numero de talleres de 12 Talleres de precernfrcacrón I

zoonosis final precertificación realizados con las precertíficación programados con las realizados con las jurisdicciones de
jurisdicciones para el cumplir con el jurisdicciones para el cumplir con el los estados.

",-- procedimiento de precertíñcación. procedimiento de precertificación.

7 Rabia y otras 92.1 Impacto Número de muestras de perro Numero de muestras de perro Muestras de perro examinadas. 1,021 W..•
I I

zoonosis final procesadas por el LESP para el proqramadas por el LESP para el ,

diagnóstico de rabia por IFD. diagnóstico de rabia por IFD.

:""'-1
em~----l---,-

10.1.1 Número de esterilizaciones Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos O7 I Rabia y otras Impacto, t '00"";' final realizadas con insumes aportados esterilizados con los insumos o
por el CENAPRECE aportados por el CENAPRECE. -t

c:
-7- Rabia y otras- ~0.2.1 Impacto Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 236,466 Porcentaje de esteriuzaciones 3,490

I C::J
zoonosts final realizadas. programadas. realizadas' de perros y gatos i :::o

,_~j Rabia y otra;;- hao. 70S
--J m

1_12 1 Impacto Número de eliminaciones Numero de eliminaciones galos G480 _J e
, II~D!CE Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General m
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zoonosis ¡
¡-8~1 Urgencias ,11.4 1
! ¡ Epidemiológicas y I
: I Desastres I
h--L--r
. 8 I Urgencias 1.4.2
! I Epidemiológicas y

Desastres
Urgencias
Epidemiológicas y
Desastres
Urgencias
Epidemiológicas y
Desastres

221

4.1.1

final

14.1 1 Impacto
final
Impacto
final

Casos de brucetosis tratados

Número de notas de monitoreo
realizadas.

Número de capacitaciones
realizadas al personal involucrado

r en la operación del programa.

Número de Kits de msurnos y
medicamentos para urgencias
epidemiológicas (brotes). desastres
e influenza pandémica,
conformados.

Porcentaje de emergencias en
salud atendidas en e 48 hts,

Número de jurisdicciones sanitarias
supervisadas.

Número de casos tratados de
leishmaniasis.

Número de días laborables. 249

------'--------r--------l
sacnficados humanltanamente' ¡

Porcentaje de refugios temporales
revisados.

Porcentaje de notas de monitoreo
realizadas.

Porcentaje de capacitaciones
realizadas en Urgencias
Epidemiológicas y Desastres

Kits de insumos y medicamentos
conformados.

Atención oportuna de emergencias
en salud <48 hrs. -

Porcentaje de jurisdicciones
sanitarias supervisadas.

Cobertura de tratamiento de
leishmaniasis.

NUMERADOR

ROOCentro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

INDICADOR

realizadas en el oeriodo ev'sluado----prograrnarlas paraeGe;-·~(j0--
1 evaluado.
I I

-+C-as-'o-s-d-e-br-u-c-c-'o-s-is-d-i-a-g-n-o-s-tic-a-d~o-·s--1 n-S----·-P--o-r-c-e-n-ta-¡e-d-e--paclentes que rec;¡)eñ -rfo---------¡
___________ .__ ~ J~nlento ~~ -1

Número de reuniones ordinarias NÚmero de reuniones ordinarias 4 Porcentaje de reuniones ordinarias 2
trimestrales del Comité Estatal para trimestrales del Comite Estatal para I trimestrales realizadas por el Comité
la Seguridad en Salud realizadas la Seguridad en Salud programadas. Estatal para la Seguridad en Salud

---------+------------~
Número de refugios temporales Número de refugios temporales I 90
revisados. programados para revisar. I

Número de consultas de primera vez
otorgadas a nil\os menoras de 28 días
de vld.a.

Número de capacitaciones
programados pare el personal
involucrado en la operación del
programa.

2

8 Urgencias 51.1

Epidemiológicas y
Desastres

8 Urgencias 6.1.1
Epidemiológicas y
Desastres
Urgencias 6.21
Epidemiológicas y
Desastres
Otras 13.4.1
Enfermedades
Transmitidas por
Vector

PROGRAMA INDICE

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

TIPO
META

Impacto
final

3

2

720

DENOMINADOR META
FEDERAL
90Prevención de

la Mortalidad
Infantil

1.1.1

I
1131

I
i

Número total de niños nacidos
vivos estimados.

Impacto
final

I
Número de niños menores de 5 alios~ Total de niños menores de 5
que acuden a consulta de primera ve~ll. an."os que acuden a consulla de
por EDAS, y que recibieron tratamiento primera vez por enfermedad
con Plan "A". diarreica aguda (Plan A. 8 Y C).

i
Total ~e madres caoacitadas por I Total de nifíos menores de 5I Imoaeto

90

,íNDICE Represenlado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General

90

Prevención de
la Mortaudad
Infantil

'13.4

I
I
I
!

I
1.

_. .-----1
Porcentaie de madres capacitadas en,_~ _. !

Porcentaje de niños qúe reciben
consultas de primera vez en periodo
neonatal.

Porcentaje de niños menores de 5
i años, en consulta de primera vez con

enfermedad diarreica aguda. que
recibieron tratamiento con Plan "A"

2

I
I 3

I

I
1

1

17

200

META
ESTATAL
90

90

em
Oo
••••e
OJ
~m
em
tvo~
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¡----Tia Mortalidad
--_._---.

anos que acucie,;-aconsüitadeT ---l---- O')final EDA·s. identificación. manejo y prevención de I
i Infantil. primera vez. I EDAS I . O

I
II ,

¡-1' Prevención de 1.41 Impacto Número de niños menores de 5 años Total de.niños menores de 5 10 Porcentaje de defunciones en niños 10
la Mortalidad ñnal que murieron por IRA baja (neumonía) años que acudieron a consulta menores de 5 años en consulta de

I

Infantil de primera vez por IRA baja primera vez que' recibieron tratamiento
(neurnonla) y recibieron con antibiótico por IRA baja
antibiótico (neumonía).

~1-tpreiiención de 1.5.1 Impacto Número de niños menores de un año Número de niños menores de un 90 Porcentaje de cobertura de 90
! : la Mortalidad final de edad con esquema de vacunación año de edad a vacunar vacunación COI1 esquema completo en

Infantil complete para la edad responsabilidad responsabilidad de la SSA.de menores de un año de edad.
de la SSA de acuerdo a la acuerdo a regionalización
reglonalizacíón operativa. operativa.

!1' Prevención de 1.5.5 Impacto Número de adultos de 60 años y más . 95 Porcentaje de cumplimiento en la meta 95
la Mortalidad 'final vacunados con neumococo polivalente de. vacunación programada con

I~
Infantil registrados en el SIS. neumococo polivalente en adultos de

60 a 64 años con factores de riesgo y
adultos de 65 años de edad.

f-20 .
"O

i 1 Prevención de 3.16 Impacto 20 Porcentaje de personaí de salud m, la Mortalidad final adscrito a la SS capacitado por el ;O
I Infantil CEC. O

I -J O-or1 Prevención de 31.9 Impacto Población vacunada en Semanas 90 Cobertura del esquema de vacunación 90

I
Oi la Mortalidad final Nacionales de Salud. en adolescentes.

Infantil O
, 1 Prevención de 3110 Impacto Total de medicamentos adquiridos Total de medicamentos ' 100 Escriba aqul la descripción del 90 "la Mortalidad

I
final para Semanas Nacionales de Salud programados para ,Semanas I indicadorpara Semanas Nacionales de

I
ñ

Infantil Nacíonales de Salud. Salud para el Programa de i>Vacunación Universal (Vitamina A.I I Albendazol, sobres de vida suero oral) i I ¡-

Prevención de
-~--

Impacto Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de
,

1

3113 90 Jla Mortalidad final la estrategia Sigamos Aprendiendo en
r- Infantil el Hos ital

1 PrevenCión de 4.1.1 Impacto Recurso ejercido para la supervisión Recurso asignado para la 161 Porcentaje del recurso ejercido en la 35

ila Mortalidad final del Programa de Atención a la Salud supervisión del Programa de supervisión operativa del Programa de W
Infantil de la Adolescencia. Atención Integral a la Salud de la Atención a la Salud de la I ...¡"

Adolescencia. Acolescencra, en las Entidades

-~
e

Federativas. m
, O1 Prevención de 412 Impacto Número de supervisiones a unidades Número de supervisiones a 25 Porcentaje de supervisiones 25 ola Mortalidad final médicas de primer nivel de atención de unidades médicas de primer nivel realizadas a unidades médicas de -;

Infantil la SS realizadas en el año. ce atención de la SS primer nivel de la SS en la Entidad c:programadas en el año Federativa. to
:A--- ;O

----'------- m
e

~NDICE Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General m-..-..... - -- /'\)
O...¡"
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XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones
w••
e

¡NO] PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META m
I META FEDERAL ESTATAL OI Prevención y 1.11 Impacto I NO~" de murncípios prlcrüeríos Número total de municipios 43 Cobertura de municipios pri9ritarios por I 43 (")

Tratamiento de final que-cuentan con acciones contra las prioritarios. estado Que cuentan con accíones contra las -1
las Adicciones adicciones. adicciones. c:
Prevención y 2.1.1 Impacto Número de personas capacitadas Número de personas 100 Cobertura de personal profesional de la salud 100

tJJ::o
Tratamiento de final durante el al'lo. pro9ramadas. capa~ado para operar el programa de m
las Adicciones cesación del consumo de tabaco por entidad Ofederativa.
Prevención y 31 1 Impacto Número de unidades básicas de Número total de unidades « Cobertura de unidades básicas de primer « m

I Tratamiento de final ! salud (primer nivel) Que aplican básicas de salud (primer nivel de la Secretaria de Salud en el pals que N
C>las Adicciones ptocedimientos para la detección. nivel). aplica los procedimientos para la detección ••orientación y consejerla en materia orientación y consejerla en adicciones. N

h
de adicciones.

Prevención y 4.11 Impacto Numero de consultas de primera Número de consultas de 129,489 Consultas de primera vez para la prevención 2,975
Tratarniento de final vez. realizadas durante el año. primera vez programadas. y tratamiento de las adicciones en los
las Adicciones Centros Nueva VIda.
Prevención y 7.1.1 Impacto 56 Cobertura de docentes eapaeitados en la 56
Tratamiento de final estrategia de Prevención de Adicciones en ."
las Adicciones Escuelas de Educación Básica {Eseuela m

Se ura. ::o
Prevención y 8.1.1 Impacto Número de personas capae<ita 100 Cobertura dé personal capacitado en 100 -
Tratamiento de final en prevención y tratamiento prevención y atención de las ad icciones. O
las Adicciones adicciones. 2

O
O

Prevención y 8.1.2 Impacto Número de establecimientos 100 Cobertura de establecimientos 100 O
Tratamiento de final esp4tcializados en adicciones especializados en adicciones en modalidad "las Adicciones reeonoeldos por el CENADIC resideneial eon reconocimiento en el es

durante el a/lo. CENADIC conforme a lo estableeido en la :;NOM·028-SSA2·2009 para la Prevención,
Tratamiento Control de las Adicciones. I

Prevención y 12.1.1 Impacto Número de Centros Nueva Vida Número de Centros Nueva 100 Centros Nueva Vida operando en el pals. 100
Tratamiento de final operando durante el a/lo. Vida programados para su
las Adieeiones operación en el al\o.

Prevención y 13.1.1 Impacto Número de personas beneficiadas Número de personas en el 100 Población beneficiada por los servlelos del 100
Tratamiento de final por los servicios del Programa de pals. Programa de Preveneión y Ateneión con las
las Adicciones Preveneión y Ateneión con las Adicciones.

Adicciones.

Prevención y 13.1.2 Impacto Número de padres 'orientados en Número de padres en el 100 Porcentaje de padres capacitados en 70
Tratamiento de final prevención de las adieciones. pals. prevención de las adicelones.
las Adicciones
Prevención y 13.13 Impacto Número de personas orientadas Número de personas 100 Cobeltura de personas orientadas por 100
Tratamiento de final dUflnte el año, programadas para reeibir promotores de la Campa/la Nacional de

~.; l. las Adicciones orientación. tnfonnaelón para una Nueva Vida.

~ íNDICE: Representado por: Número de Esúategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General<, ~-_..-:-. \.
...........•.••. --
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rT . Prevención y 13 1.4 Impacto I Adolescentes de 12 a 17 arios de I Total de adotescentes en
I

10 I Parttopaclcn de adolescentes-Cje12-ii' iT' 10I ¡
i Tratamiento de

I
final edad que participan en acciones de i este rango de edad en el I años en acciones de prevención de las

!
1 las Adicciones ' 'prevención. país. i adicciones.
i I 100--1 I Prevención y 113.15 Impacto Número de tratamientos en Número de tratamientos en 100 Cobertura de tratamientos en adicciones con
. Tratamiento de I final adicciones con modalidad adicciones con modalidad modalidad ambulatoria, semiresidencial y

Ilas Adicciones ambulatoria, semiresídenctal y ambulatoria, sernlresidencíal residencial brindados a través·del subsidio.
residencial brindados a través del I y residencial programados.

Isubsidio. I

I

i 1 [ Prevención y 1'3.1.6 lrnpacto I Número de Campañas de Difusión Número de Campañas de I 100 I Campanas de difusión realizadas. 100
i I Tratamiento de final realizadas. , Difusión programadas.

1
100

~ la. Adícclones
1 I Prevención y 15.1 1 Impacto ! Número de pruebas de tamizaje I Número de pruebas de Cobertura de alumnado con pruebas de 100II Tratamiento de final I aplicadas y evaluadas I tamizaje programadas tamizaje aplicadas y evaluadas.

I las Adicciones I ¡
1 Prevención y 17.12 Impacto I Porcentaje de personas capacitadas I Número de Centros Nueva 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de 100

-, Tratamiento de final I como voluntarios en prevención y Vida. las Adicciones por cada Centro Nueva.

I I lasMoO''''' tratamiento de las adicciones para ..

I
integrarse a la red de personas I
capacitadas como voluntarios. I

'<1NDICE: Representado por: Númltro dlt Estrategia. Número de Línea de Acción. y Número de Actividad Gen&ral
~.
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ANEXO 5

DlL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
':"CCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Relación de insumes enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

\ No.;

r:

¡-No. :
I ,
I

PROGRAMA

310 Dirección General de Promoción de la Salud

I INDICE I FUENTE DE
! . FINANCIAMIENTO

1
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo

Federal

CONCEPTO

1.4.1.1 Ramo 12·Apoyo
Federal

1.4.1.1 Ramo 12·Apoyo
Federal

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

SIN DATOS

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

SIN DATOS

iNDICE R~presenladopor: Número de Estr.togia. Número de Linea de Acción; Número da Actividad General y Número do Acción Es¡wciflCl~ .
'V .•

, Promoción de la
: salud: Una nueva
i cultura

Promoción de la
salud: Una nueva
cultura
Promoción de la

I salud: Una nueva
I cultura

Promoción de la
salud: Una nueva
cultura

I Promoción de la
¡ salud: Una nueva
i cultura

I 1
i

PROGRAMA

PROGRAMA

PRECIO CANTIDAD
UNITARIO

2.07 12.600.00

2.00 50,500.00

I
2.07 22.800.00 47.196.00

2.09 5.700.00 11,913.00

2.26 2.300.00 5,198.00

191,389.00
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316 Oirección General de Epidemiologla

I PRECIO -1 CANTIDAD
UNITARIO

1.00 313,492.00

~~~OGRAMA

I 2 SINAVE
, I (COMPONENTE DE
, VIGILANCIA
I EPIDEMIOlÓGICAt-

INDICE-r---FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

1.14.1 Ramo 12·Apoyo ! Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte,
I Federal I otros, capacitación y muestras de control de calidad), II_----.J. ..-l

CONCEPTO

313,492.00TOTAL:

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA

¡ INDICE FUENTE os
I FINANCIAMIENTO

3,1.14 I FPGC·Fideicomiso

PRECIO CANTIDAD
UNITARIO

2,000,00 605,00

PROGRAMA CONCEPTONo.

I VIH/SIDA e ITS

l. 1

I I

~ 1 i VIH/SIDA. ITS

I

TENOFOVIR DISOPROXll FUMARATO TABLETA
I RECUBIERTA '
I Cada tableta recubierta contiene:

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg
Envase con 30 tabletas recubiertas,

¡ 3.1,1.4 FPGC·Fideicomíso TIPRANAVIR C PSULA

I
Cada cápsula contiene:
Tipranavir 250 mg

, Envase con 120 .á sulas. ,~r.D(IS

ZIDOVUDINA~lf¡ ULA -
Cada cápsula c~¡etl~ '. .,'
Zidovudina 1OO~ ¿'IS',.·f" \\1;,,,;;::,,,,,0
Envase con 10 U1a'J',.,,,'é:''.:-: ••:"d%:,;~
ZIDOVUDINA C . GJ~' {:i,
Cada cápsula contí ~ ~~, ;'~'~';'
Zidovudina 250 mg "t./~t:i~,.•1i' ;:,i'¡)J.

1 Envase con 30 cá sula~~ "'~ ''1,.1. . ~

ZIDOVUDINA SOlUCI L °0Cada 100 mi contienen:
Zidovudina 1 9
Envase con 240 m/.
ABACAVIR·LAMIVUDINA TABLETA

I Cada tableta contiene:
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir

. Lamivudina 300 mg
Envase con 30 tabletas.

VIH/SIDA e ITS 3,1.1.4 FPGC·Fideicomiso EMTRICITABINA·TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO

I
TABLETA RECUBIERTA

I
Cada tableta recubierta contiene:

I Tenofovir disoproxil furnarato 300mg equivalente a 245 mg de
¡ tenofovir disoproxilI 1 Emtricitabina 200 mg .
I I Envase con 30 tabletas recubiertas.

íNDICE: Represenlado por: Número de Estraregia. Número do Línea de Accíón, Número de Actividad General y Número de Acción Especifica.•..•..

"tJ
m:;o.
S
º("')O
O."
ñ
5>r-

3,362.18 70.00 235,352,60

3.1.1.4 FPGC·Fldeicomiso

3.1 .1 A ~ FPGC·Fid.¡oom,

I

185.00 2~3.00 54.205,00I VIH/SIDA e ITS

, VIH/SIDA e ITS 185,00 250.00 46,250.00

1 FPGC-Fideicomiso 465.00 6,000.00 2,790,000.00VIH/SIDA e ITS

1,436.06' 3,495.00 5,019,029.70FPGC·FideicomisoVIH/SIDA e IT8 3,1.1.4
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2,161.58 6,600.00 14,266,428,00



r;VIH/SIDA e ITS

: I
I I

I
I

VIH/SIDA e ITS

VIH/SIDA e IT5

VIH/SIDA e ITS

I VIH/SIDA e ITS

VIH/SIDA e ITS

VIH/SIDA e ITS

VIH/SIDA e ITS

VIH/SIDA e ITS

, '1 VIH/SIDA e ITS\ I

~' I VIH¡SIDA e ITS

¡ 3.1.1.4
I

I
i 3.1.1.4

3.1.1.4

3.1.1.4

3.1.1.4

3.1.1.4

3.1.1.4

3.1.1.4

3.1.1.4

3.1.1.4
I

3.1.1.4

I FPGC-Fideicomlso

¡

FPGC-Fideicorniso

FPGC-Fideicomiso

FPGC-Fideicomiso

FP(;iC-Fideicomiso

FPGC·Fideicomiso

FPGC-Fideicomiso

FPGC·Fideicomiso

FPGC·Fideicomiso

FPGC-Fideicomiso

FPGC-Fideicomiso

I LAMIVUDINNZIDOVUDINA TABLE rA
P

----,.

I Cada tableta contiene:
Lamivudina 150 mg

i Zidovudina 300 mg
i Envase con 60 tabletas.

LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene:
.Lopinavir 100 mg. Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas.

LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA
¡ Cada tableta contiene:
. Lopinavir 200 mg

Ritonavir 50 mg
Envase con 120 tabletas
LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION
Cada 100 mi contienen:

I Lopinavir 8.0 9
Ritonavir 2.0 9
Envase frasco arnbar con 160 mi dosificador.
EFAVIRENZ. EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATODE
DISOPROXILO TA~ETA' Cada tableta contiene: Efavirenz
600 mg. Emtricit 200 mg. "' . ode disoproxilo de
tenofovir 300, mg~~ 1IIente,tf,,~,,~4,.,,; nofovir disoproxil.
Envase con 30 t~lk: s: ~..:~;f\
NEVIRAPINA T ".b;(J~1:·):::~~·
Cada tableta co e''*' ~..'1:<:. ,,',>;:1
Nevirapina 200 m ' \"''t.:~'";.;;:.~;;,;;.~,"
Envase con 60 tabl '. '~. <.1-;
ABACAVIR TABLETA • IP.~.~
Cada tableta contiene: '9~~¿~"~ .
Sulfato de abacavir equivalai'levtfl ~O mg de abacavir.
Envase con 60 tabletas. o
ATAZANAVIR C PSULA
Cada cápsula contiene:
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 m9 de atazanavir.
Envase con 30 ca sulas.
DARUNAVIR TABLETA
Cada tableta contiene:
Et~molato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir
Envase con 60 tabletas.
DIDANOSINA C PSULA CON GR NULOS CON CAPA
ENTÉRICA

I Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene:
Didanosina 250 mg
Envase con 30 cá sulas.

I
DIDANOSINA C PSULACON GRANULOS CON CAPA
ENTÉRICA '

I Cada cá sula con ránuíos con ca a entérica contiene:

, íNDICE: Representado por: Número eJe Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica

1.743.36 I

I
1,20008

2.696.75

1,870.26

2,567.60

392.Q1

719.82

2,878.86

6,024.62

670.89

1,078.53

1.25000 I

I
61.00

3,800.00

I

7,300.00

1,202.00

825.00

2,300.00

85.00

111.00

499.00

2.179.200.00 I

I
~

73.204.88 i

I10,247.650.00 ;

1.748,693.10
I
I

18.743,480.00

471.196.02

593.851.50

6,621.378.00

512,092.70

74.468.79

538.186.47
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[----I-.----.---~~ ~__!- ..-.--- ' --- ~~d::'s~s~~an~~O~gsulas --------.------.-.- T-
i 1 : VIH/SIDA e IT5 '3.1.1.4 FPGC··Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO ~---.------¡-
: . I I Cada comprimido contiene: , "
I I ¡ . Efavirenz 600 mg
,___ i _----+- ! Envase con 30 corn rirnidós recubiertos.. I

i 1 I VIH/SIDA e IT5 ¡ 31.1 A I FPGC-Fideicomiso EMTRI~ITABINA ~ÁPSULA
, I I l.. . Cada cápsula contiene: .I : , : Emtricitabina 200 mg
___ : .---1___ • ~Envase con 30 cápsulas
I 1 fvlH/SIDA e ITS [ 31 14 l. FPGC-Fideicomiso I ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100
! J- .! ~. Envase con 120 tabletas.
;--1-:..' VIH/SIDA-CI-rS-~13-:1-:1ATFPG-C--F-id-e-iC-On-)-iSO I LA~M-IV-U-D-IN-A-S--O-LU-C-IÓ--N-----------

I
: I : Cada 100 mi contienen:

i . Lamivudina 1 9
LJ 1 I Envase con 240 mi dosificador.
1 1 ¡-V-I-H-/S-I-D-A-e----IT-s---r·1.14 : FPGC·Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO
i i I Cada comprimido contiene:

f
i i Raltegravir potásico equiva.lente a...4s: 00 mgde raltegravir

--t--c-::-:--:-:::-=-::-'= Envase con 60 com rimidos. .~I<

1 VIH/SIDA e IT513.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITON~VIR CAPS.U6. ~. ';-.}."'.'·.;~.1.
I I Cada capsuJacontle~_ ..,<1' ,'i;')1-

~i~~~~~~: ~~nm8g4cá t:;{~~d'~1;$'::
VIH/SIDA e ITS . '3.1.1.4 FPGC·Fideicomiso SAQUINAVIR COMP > I~bt"íi"it~'¿i~$"

I Cada comprimido contiéiJi.'~. ··;~:'~.(k.
Mesilato de saquinavir ~q.u~.€~~~~~~~Rmg de saquinavir.
Envase con 120 com nmldoSi;'.,-'¡¡.,,· r

TOTAL: "1 '~b'<(<.lb e
O

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva

I
435.91 ,1 1.96900 i 858.306791 ..

I i
I ! '9oooon~-~

6,570,00 , 58.00 ¡ 381,060.00 i
85206 1,328.00 1,131,535.68,

i

!

6,064.39 109.00 661.018.51

1AOO.287 08 I
,

1,948.62 I 734.00

2,207.00 I
I

65000 1.434,550.00

71,370,024.82

1 No. PROGRAMA INDICE ! FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
I I FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)r3 Arranque Parejo en 2.111 Ramo 12-Apoyo I Dípticos 3.00 200.00 600.00

, la Vida I Federal Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones 'HArranque Parejo en 2. i. 1 1
Generales Diabetes Gestacíonal

j
Ramo 12-Apoyo PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepaco) 19.00 I 500.00 9,500.00 I

I la Vida Federal impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. !

~3-~,,,oq", PO"I~ 2 1 1 1

Ancho: 11 cm Peso: 1OK. Rollo.

I
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma

durante el embarazo y recién nacido
, IMPRESOS I

Ramo 12-Apoyo PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepadoj 5.00 20000 1,000.00 !
; la Vida I Federal impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor.

!i Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo.
I ..

!

y
\

DescnpclOn complementarla. Promociona!. Portaretrato

íNDICE. Representado por Número de Estrategia. Númoro dfJ Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica,
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il -Tseriales de alarma duran~fÚmbar~~óny del re~iél1 nacido !
I -

:

3.00 120000 ¡ 600.00 IMArranque Parejo en /2.1.11 Ramo 12·Apoyo Dípticos
Federal Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH I. la Vida I

,3 Arranque Parejo en 12.1.1.2 I Ramo 12·Apoyo REACTIVOS QUIMICOS Dextrosa anhidra' (glucosa). 14.40 i 4,501.00 i 64,814.40 I
I la Vida I Federal

RA.

: II
Cristales.

IFrasco con 100 g.
TA.

3 Arranque Parejo en 4.4.1.1 i Ramo 12-Apoyo Dípticos 0.80 400.00 ! 320.00 I
la Vida j Federal Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800

600.00 I3 Arranque Parejo en 9.5.U I Ramo 12-Apoyo Dípticos I 3.00 200.00
la Vida i Fede.ral Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para I

i uso de CPAP v Surfactante en orematuros
3 Arranque Parejo en 9.5.1.1 Ramo tz-Apoyo I Trípticos 2.00 250.00 500.00

la Vida Federal i Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal
3 Arranque Parejo en I 95.11 Ramo 12·Apoyo I PAPELES Plieqos de papel ,'ado médico (blanco o crepado) 22.00 I 200.00 ! 4.400.00

la Vida I Federal impresos con indicadortes) para esterilizar en gas o vapor.
Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno.

, Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad
, 3 Arranque Parejo en 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Dipticos 3.00 250.00 750.00!

la Vida Federal Descripción complemeD.l;¡¡ria: Diotico: Lactancia Materna
3 Arranque Parejo en 14.1.1.3 Ramo tz-Apoyo MaO~ _ 22.00 200.00 4.400.00

la Vida· Federal Des qn co . ".", Manual de Comités de
Morbiliaacl'?~ort .Il~rjill~ y Perinatal

I 3 Arranque Parejo en 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo CARBEi~{~~~Y9i~~~YECTABLE 370.30 545.00 201,813.50
laVida Federal Cada ~gJlel? .",lIen.~i~~·; .

Carbeto . a'~1QOHl9'<).
Envase ~~~ña.aÍJlp(jlleta.

3 Arranque Parejo en 14.1.1.4 Ramo 12·Apoyo H IDRALAZIr:f~QJ;IJ~~INYECTABLE 517.70 98.00 50,734.60
I

la Vida Federal Cada ampollet~hf~'f\~OO !

Clorhidrato de hi ralazin ¿f0 mg
Envase con 5 ampolletas con 1.0 mI.

4 Planificación 4.3.1.8 Ramo 12·Apoyo Trlpticos 2.12 9,400.00 19,928.00"..., Familiar y Federal Descripción complementaria: Tríplico de Anticoncepción

( 4
Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO)

I Planificación 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Dípticos métodos anticonceptivos 1.62 82.000.00 132,840.00
I

FamilIar y Federal Descripción complementaria: Regleta de planifición familiarJ, Anticonceoclón
Planificación 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Muestrarios métodos p.I 25.00 900.00 22,500.00
Familiar y Federal

,14
Antíconceoción
Planificación 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Manual 21.15 630.00 13,324.50
Familiar y Federal Descripción complementaria: TECU

I iI Anticonceocrón

) 4 Planificación 4.3.1.8 Ramo 12·Apoyo Manual 11.19 630.00
. ~-
7,049.70

Familiar y Federal Descripción complementaria: Instructivo TECU
Anticoncepción !

•..- ..._._-------.'
iNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Numero de Actividad General y Númoro de Acción Especifica
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I Familiar y i I Federal ¡
, AntlconcepCión~

4 'Planificación 43.1 14 'I-R-a-n-,o--12--A-P-O-Y-O-; Anticoncepción de emergencia
Familiar y I Federal
Anticonce ción, '

.

'-4-
1

. Planificación. l' 4.3.1.171 Ramo 12-Apoyo
I Familiar y Federal

,_._-! Anticoncepción l·
. 4 li Planificación 4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo

f

' Familiar y Federal
Anticohce cíon

-'4 Planificación 43.1.20 1Ramo 12-Apoyo
¡ Familiar y Federal

Anticonce cien
r 4 I Planificación

'

Familiar y
Anticonce ciónr-4- Planificación

I Familiar y
Anticonce ción

4 Planificación
! Familiar y
i Anticonce ción

Salud Sexual y ¡ 2.1.2.1
Reproductiva para
Adolescentesr 5 Salud Sexual y

I Reproductiva para
~ ; Adolescentes
I 5 Salud Sexual y

I
Reproductiva para
Adolescentes

! 1-5 Salud Sexual y

~

Reproductiva para
Adolescentes

'. 1"5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Material informativo
\ , Reproductiva para Federal Descripción complementaria: POLlPTICO CON

Adolescentes INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y
1- REPRODUCTIVOS
I 5 I Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo I Material informativo y de promoción .
i 1 Reproductiva para Federal . Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA
~J Adolescentes uesexo.corn.rnx
I 5 I Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Material informativo
I Reproductiva para Federal Descripción complementaria: POLlPTICO: COMBO
I I Adolescentes f ANTICONCEPTIVOS .
Ll_ .-L..9a1udSexu<Jl y ,21.21 Ramo 12-Apoyo , Material informativo

íNDICE Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Espocifica
./ j

I 4.3.1.22 Ramo 12·Apoyo
Federal

4.3.1.24 Ramo 12-ApoY9
Federal

6.1.1.4 ¡ Ramo 12·Apoyo
¡ Federal

I 5,
¡

Ramo 12·Apoyo
Federal

2.1.2.1

I
Ramo 12-Apoyo
Federal

Ramo 12-Apoyo
Federal

2.1.2.1

2.1.2.1 I Ramo 12·Apoyo
Federal

13.00LO 00 '--'35.100.001

20.00 I 19,000.00 ¡ 380,000.00

1,500.00 200,00 300,000.00 IImplante subdérrnico

Parche dérmico

Condón femenino

Diu medicado

Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico)

jna.
. ria: ESTUCHE PORTA NOTAS

152.00 5,200.00 790,400.00

21.55

i

!
215,500.0010,000.00

1,690.00 200.00 ' 338,000.00

I
14,000.00 17.00 238,000.00

120.00
-j

102,000.00 I850.00

I
20.27 I 2,500.00 I 50.675.00

45.47 2,000.00 90,940.00

18.39 I 200.00 I 3,678.00 :

120.50 200.00 24.100.00

8.64 13,000.00 112,320.00

I
10.47 2,000.00 20,940.00

2.81 6,000.00 16,860.00

341.491 1000 • -':'_~41490 I
I===1 _
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~
I Reproductiva para

I i Federal Descripción comple-mentaria: TART{TERO; METODOS I I I¡
----, ..

I Adolescentes ANTICONCEPTIVOS ¡
50001- 2,410.00II 5 Salud Sexual y ! 2.1.2.1 ¡ Ramo 12-Apoyo I Material didáctico 48.20

Reproductiva para I ~_Federal I Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON
Adolescentes . ORGANOS SEXUALES FEMENINOS

5 Salud Sexual y 12.1.2.1 I Ramo 12·Apoyo : Material didáctico 48.20 50.00 . 2,410.00 I
Reproductiva para , t Federal . Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON

1.080.0~
Adolescentes ORGANOS SEXUALES MASCULINOS

7 Igualdad de Género .1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 36.00 30.00
en Salud Federal información en general para difusión

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en
Cifras 9:3

7 Igualdad de Género 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 39.00 60.00 2,340.00
en Salud Federal información en general para difusión

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en
Cifras 10: 1

7 Igualdad' de Género 4.1.2.1 Ramo 12·Apoyo Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de

I
75-00 60.00 4,500.00

en Salud Federal información en general para difusión
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en

Cifras 10: 213
TOTAL: 3,270,342.60

No. PROGRAMA INDICE

114,836.97 3.00 344,510.91

tívcs y Control de Enfermedades

Diabetes Mellitus 7.4.1.3

PRECIO CANTIDAD
UNITARIO

172.84 6,230.00

\

<.•'-..•... of\:'
~~ "...•:'f.~~~
'''j) .••, .' ¡¡f

H~tlI9.br
De~j.f '.

detern11
scío s mi G¿ .
incluido ar
Pza Kit (tubo) O
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (

Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, Coleterol total, C-HDL,
Creatinina y tiras microaíbuminuria) y consumibles'
calibradores, reci itantes. controles, cubetas, etc

ANALIZADORES. Equipo Portatil de determinación de lípidos.
ESPECIALlDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S):
Laboratorio Clinico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo
portátil para determinación cuantitativa de perfil de Ifpidosen

I sangre total, tipo maletín. Que detennine cuantitativan;¡ente
colesterol total, Iipoproteinas de alta y de baja densidad,.
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo
mlnimo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para
almacenamiento de resultados. o a equipo de impresión en

a el. No re uiera calibración. Tiem o de rocesamiento de

íNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica

----L_.__. ..-

Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

Riesgo
Cardiovascular

3.480.00 185.00 643,800.00
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4 I Envejecimiento

4 Envejecimiento

~ T ubercuíosis

!

7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo
Federal

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo
Federal

I muestra de aproximadaJñeiiie-S-;',;imi\o'S:--Req-uiera Únicamente
¡ una gota de sangre capilar de cada paciente analizado.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con
la marca y modelo del equipo. ACCESORIOS: Impresora

! integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán
de acuerdo a sus necesidades. asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos
capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. Casetes o

I Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las

I unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus
necesidades. asegurando su compatibilidad con la marca y
modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/50
Hz. o batería intercambiable. OPERACiÓN Cualquier técnico
de laboratorio con un adiestramiento menor. .
MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal
calificado.
Descripción complementaria; EQUIPO PORTÁTIl. DE

DETERMINACiÓN DE LiPIDOS, ANALIZADOR DE
ESPECIALlDAD(ES): Equipo portátil para determinación
cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus
consumibles. .
Antigeno prostático.
Descri ción com lementaria: Antí eno Prostático

Modelos anatómicos de ..Pf stata
Descr~~n compl.~n"e";o . SIMULADOR AVANZADO DE

PACIENre·~;tl.SC . UIDADO DE PRÓSTATA,
CON ccl' m6·M CAMBIABLES

¡ Antibió~~ós ,:,; (... '~,,~:., ..

j
' Descrii5:t:!ó''b.·~.· iaRi~~~¡'~~~paquete de tratamientos

individuallzacr9S':ª,é~~g$icm"hnea para pacientes con
tuberculosi~wMQí:?esistente
Impresión y' .. a~ l1)f1e publicaciones oficiales y.de
información ert;JJ~~ ~a difusión

I Descripción comPletrlO1i'taria: Paquete de material de
difusión (folletos, triptico. guías y manuales) del Programa
Tuberculosis para distribución en los niveles estatal,
iurlsdíccíonal vlocal.
PENICllINA-L.A:Penicilina G Procainica 100,000 U.I..
Penicilina G Benzatinica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina
base 200 m ., C.b .. 1 mI. Frasco con 100 mI.
Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario)
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5%
Uso veterinario

Clorhidrato de Xllacina al 2% (Uso veterinario)
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2%

, Uso veterinario

íNDICE Representado por: Número de Estrate~ia. Número de Lineá de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica

5 . Tuberculosis

I
I

1 Rabia y otras 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo
zoonosis Federal

7 Rabia y otras 10.1.1.1 Ramo 12·Apoyo.
zoonosis Federal

7 I Rabia y.otras 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo
I zoonosts Federal,

951.20

11,832.00

1.00

3.309.00

58.00

17.00

79.575.00 I

1700

55,159.60
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201,144.00

79,575.00

56,253.00

W
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271.03 47.00 12,738.41 om
O

114.35 582.00 66,551.70 o-1
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c=. TOTAL: ¡ 2.548,450.47 I (,..)..•
e

ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia mrO. ¡ . PROGRAMA ,
NDICE I FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD I o

f UNITARIO
C')

I ' FINANCIAMIENTO -l

I
1 I Prevención de la 1.5.1.1 I Ramo 12-Apoyo VACUNA B.CG. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 85.00 8,100.00 I c:

Mortalidad Infantil I Federal 0.1 mi de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados OJ
contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o ~

i m
I I

Danesa 1331 200000-300000 UFC o Glaxo' 107800000-3
200000 UFC o Tokio 172200000-3000000 UFC o Montreal e
200 000 3200 000 UFC o Moscow 200 000- 1000 000 UFC m

I
I Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 N
I e
I dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 mI. 'Semilla Mérieux. ..•
I

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG N

CON 10 DOSIS
I Prevención de la 1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 7.99 86.300.00 689.537.00
I Mortalidad Infantil I Federal SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene:

j I I Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA

~,-i Prevención de la

recombinante 5 ¡Jg Envase con 10 frascos ámpulacon dosis
de 0.5 mi, con o sin conservador. "'O

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS. CON TOXOIDES 97.45 147,360.00 14,360.232.00 m
Mortalidad Infantil Federal DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDO.S. CON VACUNA ~

ANTIPOLlOMIELlTICA INACTIVADA Y CON VACUNA -O
CONJUG AEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B O

~ 1. USPE~r "CTABLE C')',< da deis' 'de vacuna reconsliluida contiene: Toxoide
~ "Ji¡ft~~~C(Ú): mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico O

~ "RU!tfi~po' ",'",. o igual a 40 UI Toxoide pertússico O
~ (PXJÍ'iQcá'OQa-'tls.Prb o 25 ¡Jg Con o sin pertactina 8 ¡Jg "T1

~;il!lp~gl~tíhina filamentosa purificada adsorbida 25 ¡Jg Virus de ñ
l~jO!!\i~jí~ tipo 1 inactivado 40 UD' Virus de la poliomielitis s
tip , .lh 8 UD' Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado r-
32 ~ llus influenzae Tipo b 10 ¡Jg (conjugado a la
proteína tetán ) 'Unidades de antígeno D
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular
Antipertussis con Toxoídes Diftérico y Tetánico Adsorbidos y
Vacuna

••
Antipoliomielitica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo
b, ara reconstituir con la sus nslón de la lerín a.

1 I Prevención de " 1.51.9 Ramo 12-Apoyo VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPI NY 135.70 571.00 77,484.70
; Mortalidad InfanlJl Federal RUB~OLA

SUSPENSION INYECTABLE

I
I Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene:

. ~ Virus atenuados del sarampión cepa Edmonslon- Zagreb

. I I I cultivados en células di loides humanas o ce a Enders oI ---"---
IfNDICE: Representadopor. Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de AcciÓn Especifica



-...--I--- ..--.-.-----~I·----r------··-----·-T cepa Schwarz(cultlVélCjOS;:'0': .. :.J~:oscTe embrión de pollo) I
! I ! 3.010910 a 4510910 DICCSOo 1000 a 32000 DICCSOo 103 a I

I 3.2 x 104 DICC50 Virus . I

'

atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27f3 (cultivados en
células diploides humanas MRC·5 o WI·38) > 3.0 log10 DICCSO
o> 1000 DICC50 o> 103 DICCSOEnvase con liofilizado para

! 10 dosis y

I diluyente.
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA

j DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS

I VACUNA ANTINEUMOc6cCICA SOLUCiÓN INYECTABLE
Cada dosis de 05 mi contiene:

I Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos
! 1.2.3,4,5, 6B, 7F, 8. 9N, 9V. 10A. 11A. 12F, 14.15B. 17F,
I 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, cada uno con 25 fJg.

Envase con frasco árnpula de 0.5 mi

¡
I
I-ilPrevención de la

Mortalidad Infantil

I
I

I¡ 15.51
i

r

' Ramo 12-Apoyo
Federal

¡
I i

f-- ¡ ----- ------r-:::--:------J

l

' 1 l' Prevenctón de la l' 31.91 I Ramo 12-Apoyo
Mortalidad Infantil Federal, I

I i I
. i I
h--t'Prevención de la 11,5,15
I I Mortalidad Infantil I

I

i'1-1 Prevención de laI MOI"talidadInfantil

i

~

I
!

I SMNG·CNPSS
I '

I

I 15.16 I SMNG·CNPSS

....•
l'\)

I
I

I j
I

I
I

I
I

69.081 500~000 I 345.400.001
j

¡ I I

I
I I

I
! Ii

81.00 I 1,550.00 I 125.550001
""O

I

I I m
I :::o
I Oe

64.70 I 125,070.00 8.092.029.00 o
I

I O
O
i1
ñ
»r-

168.30 99,000.00 116,661.700.00
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VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B
SUSPENSION INYECTABLE
Cada dosis de 1 mi contiene: AgsHb 20 1-19Envase con un

¡frasco amputa con 10 mi (10 dosis).
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA

ANTIHEPATITIS B 20 u CON 10 DOSIS
VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS
SUSPENSION Cada dosis de 2 mi contiene:
Serotiporeordenado G1 2.21 X 106 UI
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI

I Seroti~~ordenadog 106 UI

I
Seroti~~~rdena~~4¡ 106 UI
serOliP&(~of-é.•~naqpr~!~~i" 06 UI
Envase . rv\1n. vbo;velas n 2 mI.
VACUAA·CO~~U.@A[)A·~NE.{J COCCICA 13-VALENTE
SUSPE~Jdft,re.R'T";'Bé'éCada dosis de 0.5 mi contiene:
Sacáridos "d'..e. Stcemneoccus pneumoniae de los serolipos

2 2 v ~,:'t-,'\ ~1 . 1-19 -&<: '4.-,"~ ijl,J:
3 2.2 1-19, ~'V~v~ "fa
4 2.2.1-19 e ~o
5 2.2119 o
6A 2.2119
68 4.4 1-19
7F 2.21-19

,9V 2.21-19
14 2.2119
18C 2.21-19
19A 2.2119
19F 2.21-19
23F 2.2

,/ íNDICE Representado por: Número de Estrategia. Número do Línea de Acción. Número de Actividad General y Número de Acción Específica
I '
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I
i

Envase con una Jeringa ~~:rl.:I'!d'".
I ._._ ..•__ .

TOTAL: 41,040,432.70

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones

No. PROGRAMA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

SIN DATOS

Gran total: I 118,734.131.591

._-------- __ --_ .. - .......•... --_._- --- _ ..----_ ..---_._--.~~-------- ..__ ._-----._-_ .._-.
--_.----- .. --._--------_ .._-_ ...---_._- ..-----.- ..~_.--------- ..-- ..__ .-.-._------- .._--_ ..------ .._---._~
--_ ---_ --.-----_ .. _ _-----.--- ...........•.. - -. __ .. -- .. -.- .. ---_ .. _---.-------_ ------_.

\

;ro•...

INOICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de LinH de Acción, Número d. Actividad GfIler,l y Número d. Acción EspecifiCll
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74 31 DE OCTUBRE DE 2012PERIODICO OFICIAL

APÉNDICE

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTAlECIMIENTO 'DE
ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARíA", Y EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUnvOESTATAL"o

La infonnaclón de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, asl como los de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV·PRORESPO y ANEXO IV CONSEGI y Fondo de Protec:clón contra Gastos
Catastróficos (FPGCI•.no fonnan parte de los recUISOSfederales transferidos por "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del
presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS".

Resumen de recursos por fuente de financiamiento
• (Monto pesos)

IWIOU

N"

RéC\J....,._.
CAS$CO
CAU$ES
,ASSA-<:

t~""'"
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.'


